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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y las 
Bermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la 

provincia de la Coruña y el Juez de primera instancia de Betanzos, de los cuales 
resulta:

Que en 26 de Junio último Francisco Fariña dio parte al Juez municipal de 
Sada de que el peón caminero Benito López había cortado y extraído el esquilmo 
del muro de una finca de la propiedad del Fariña; y practicadas las oportunas 
diligencias sobre el hecho denunciado, fueron remitidas al Juzgado de primera 
instancia de Betanzos por no creerse competente el Juez municipal para conti
nuar conociendo: _

Que instruida la correspondiente causa, y cuando se Rallaba esta en suma
rio, el Gobernador de la provincia requirió de inhibición al Juzgado reclamando 
el conocimiento del asunto, fundándose en que el peón caminero, al cortar las 
ramas que saliendo de una heredad caían sobre el camino, no hizo sino cumplir 
con las funciones propias de su cargo, y que si algún abuso podia haber en apro
vecharse de las ramas cortadas, sería en todo caso una falta cuya represión y 
castigo corresponde á la Administración; y citaba el Gobernador en apoyo de su 
doctrina los artículos 17,62 y 67 del reglamento de 19 de Enero de 1867 y el 54 
del de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juez dictó aúto declarándose competente, alegando que los Goberna
dores sólo podían suscitar competencias en los juicios criminales cuando el cas
tigo está reservado á la Administración por leyes especiales, ó cuando haya de 
decidirse alguna cuestión previa, circunstancias que no concurren en el pre
sente caso; y que la calificación de si el hecho denunciado constituye delito ó 
falta, no puede hacerla tampoco la Autoridad administrativa, pues corresponde 
exclusivamente á los Tribunales ordinarios en virtud de la regla general que 
confiere á los mismos el castigo de todo delito ó falta; y citaba el Juez varias 
decisiones de competencia del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, en vista de las razones que se alegaban por el Juzgado, y 
de conformidad con el parecer de la Comisión provincial, desistió de la compe
tencia en cuanto al conocimiento del hecho de haberse apropiado el peón cami
nero las ramas cortadas, pero sostuvo sus atribuciones respecto al derecho que 
al mismo asistía para cortar las ramas mencionadas, insistiendo en el requeri
miento bajo tal concepto; de todo lo cual resultó el presente conflicto, que ha 
geguido sus trámites:

"Visto el art. 2.* de la ley provisional sobre organización del Poder judicial, 
según el cual la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales 
corresponde exclusivamente á los Tribunales ordinarios:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre, según el cual los Go
bernadores no podrán suscitar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado á la Adminis
tración por leyes especiales:

Considerando:
1.° Que la causa criminal instruida por el Juez de primera instancia de Be

tanzos sé dirige únicamente á perseguir la sustracción y aprovechamiento del 
ramaje perteneciente á un particular, hechos que pueden constituir delitos im
putables al peón caminero independientemente del derecho que á este pudiera 
asistir para verificar la corta, punto sobre el cual no versa hasta ahora el proce
dimiento judicial:

2." Que habiendo el Gobernador desistido de la competencia respecto ai he
cho de la sustracción y aprovechamiento de cosa ajena, único concepto en que

la Autoridad judicial comenzó á proceder, cesó todo motivo de conflicto entre 
ambas Autoridades contendientes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar que el desistimiento de la Autoridad administrativa res

pecto al único asunto de que se hallaba conociendo la judicial puso término á la 
contienda de competencia suscitada, quedando expedita la jurisdicción ordinaria 
para continuar procediendo.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, ,
Anlóiüb Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
lo provincia de Murcia y el Juez dé primera instancia de Totana, de los cuales 
resulta:

Que en 05 de Octubre de 1877 el Comandante de la Guardia civil del puesto 
de Totana puso á disposición del Alcalde de aquel pueblo á dos sujetos llamados 
Francisco Andrés Martínez y Juan José Martínez, á quienes la referida Guardia 
habia detenido en aquel mismo dia con tres cargas de leña de monte bajo pro- I 
cedentede la Hoya Bermeja, propiedad del Estado:

Que el Alcalde puso el hecho en conocimiento del Juzgado de primera ins
tancia para los efectos que estimara en justicia; pero al propio tiempo hacía 
presente al indicado Juez que por Real orden de 14 de Julio de 186 í se  autori
zó álos vecinos de aquella villa para aprovechar, según usos y costumbres a n 
tiguos, dichas leñas de monte bajo y demás productos forestales.

Que en su vista el Juez instruyó las oportunas diligencias criminales, y pro
cediendo los peritos al efecto nombrados á la valoración de la leña y del daño 
causado, tasaron aquella, una carga en medio real, y las otras dos cargas en 5 
céntimos de peseta cada una, sin que resultase daño alguno:

Que el Juez pidió informe al Ingeniero de Montes por conducto del Gober
nador sobre la Real orden indicada por el Alcalde, y en vista de dicha comu
nicación del Juez el Gobernador le requirió para que se inhibiera de conocer en 
el asunto, fundándose en que por el art. 10 del reglamento del 17 de Mayo 
de 1865 se declara vigente la parte penal de las Ordenanzas de 2% de Diciembre 
de 1833, y los artículos 101 y 104 de dicho reglamento definen de una manera 
clara la Autoridad que ha de entender en las denuncias para la imposición de 
las penas á los infractores; y citaba además el Gobernador una decisión de 
competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin citar para la vista pública al Minis
terio fiscal y sin celebrar dicha diligencia, dictó auto declarándose competente, 
fundándose en que á los Tribunales ordinarios corresponde conocer de los deli
tos que se cometen y aplicar las penas señaladas en el Código penal: en que aun
que por el reglamento y Ordenanzas de montes se deja á la competencia de la 
Administración el conocimiento de los hechos penados en dichas Ordenanzas, 
no sucede así cuando el daño exceda de 4.000 escudos, si el hecho hubiera sido 
el medio de perpetrar un delito definido en el Código penal: en que en el pre
sente caso no se trata de daños causados en los montes públicos, sino de un de
lito de hurto: en que el Real decreto decidiendo una competencia que invoca el 
Gobernador, no tiene aplicación ai caso, porque en él se trata de daños causados 
en montes públicos, mientras que una jurisprudencia constante del Consejo do 
Estado y del Tribunal Supremo declara competentes á los Tribunales ordinarios 
para conocer de las sustracciones de leñas cuando constituyen delito de hurto: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 0b de Setiembre de 1863, que determina 
que citadas inmediatamente las partes y el Ministerio fiscal, con señalamiento 
de dia para la vista del artículo de competencia, el requerido proveerá auto mo
tivado declarándose competente ó incompetente:

Considerando que establecida como una de las formalidades dél procedi
miento en la sustanciacion de las competencias la celebración de la vista pú
blica, previa citación de las partes y del Ministerio fiscal, el Juez de primera 
instancia debió citar á este último, ya que no habían intervenido aquellas en 
este incidente por encontrarse la causa en sumario, y al omitir tal requisito y
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dejar de celebrar la vista, ha incurrido en un vicio sustan
cial que impide ia decisión del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
TIO ha lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos
setenta y ocho.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de M inistros,

A n t o n i o  « S e l C a s í M l o .

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Comandante general del 

Campo de Gibraltar al Mariscal de Campo D. Gabriel de 
Torres y Jurado -Laynez.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  « le  C e l s a l l o s .

Vengo en nombrar Comandante general del Campo de 
Gibraltar al Mariscal de Campo D. Manuel Buceta y del 
Villar, Segundo Cabo de la Capitanía general de Burgos.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c a  «le CeSsallo®.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de pa Capitanía ge
neral de Burgos y Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza del mismo nombre al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Sanchiz y Castillo, Comandante general de la segunda di
visión del Ejército de Valencia.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho® 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  G uerra,

F ra n c is c o  «le Cte&aUos.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado el 
Mariscal de Campo D. José Velasco y Postigo del cargo de 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Cádiz; pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F s* lll3€ i i s c 4> «I© C le ll& llO S »

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar dê  la provincia 
y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Juan de Dios 
Córdoba y Gobantcs, Comandante general de la tercera di
visión del Ejército de Castilla laNueva.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

FFS& j& cise© « le  C e B a lI © ® .

Atendiendo á los méritos y circunstancias de D. Fran
cisco María de Castellví, que pasó al Ejército de Cuba con 
la consideración de Brigadier, y muy especialmente á los 
servicios que ha prestado en aquella campaña hasta su 
terminación,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de dicha Isla, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el empleo de Brigadier de Ejército. 
í Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

« le  C e b a l l M .

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur
ren en el Auditor general supernumerario efectivo de dis
trito del Ejército de Cuba D. José Albarran y G arcía, y 
muy especialmente á los servicios que ha prestado en di
cha Isla,

Vengo en concederlo, á propuesta del Capitán general 
de la misma, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar, de las designadas para pre
miar servicios especiales.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de jnil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

JFr&m&im® d e  C e j ó l o s ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Cánovas del Castillo, y muy especialmente á  los 
importantes servicios que ha prestado como Director de 
Hacienda en la isla de Cuba,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de la misma, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar, de las designadas para pre
miar servicios especiales.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fir&iaeiíic© «I® Cdbs*!!©©!»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Ruiz y Martínez, y muy especialmente á los 
importantes servicios que ha prestado como Secretario 
del Gobierno general de la isla de Cuba,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de la misma, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar, de las designadas para pre
miar servicios especiales.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

«le Ceftallog.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Galarza, Presidente del Casino Español de la 
Habana, y muy especialmente á los importantes servicios 
que ha prestado durante el período anormal por que ha 
atravesado aquella Antilla,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de la misma, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar, de las designadas para pre
miar servicios especiales.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  Celsall©®.

M I N I ST ER I O D E  MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Consejero de Adminis

tración del fondo de premios para el servicio de la Marina 
á D. C¿írlos Groíía; quedando satisfecho del celo é  inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
E l M inistro de Marina,

Fffasaci^co ti© PasuBa P a v ía .

Vengo en nombrar Consejero de Administración del 
fondo de premios para el servicio de la Marina á D. Javier 
Cavestany, Director general de la Caja da Depósitos.

Dado en San Lorenzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «I© Paaila P&^ía.

CIRCULAR.
Exemo. Sr.: Han llamado la atención de S. M. el 

R e y  (Q. D . G.) las demoras que se observan en la pronta 
terminación de las sumarias instruidas en algunos puertos 
con motivo de abordajes y averías entre buques mercan
tes, con perjuicio notorio de los intereses del comercio; y 
siendo como es, clara y terminante la legislación que rige 
en la materia de que se trata, no se explica que esos pro
cedimientos, ocurriendo el siniestro dentro de los puertos, 
no estén terminados dentro de las primeras veinticuatro 
horas en la mayor parte de los casos, y de las cuarenta y 
ocho en todos ellos. Ese es el espíritu que domina en los 
artículos 118 y 120, tratado 5.°, tít. 7.° de las Ordenanzas 
generales de la Armada de 1793, y á ese es la voluntad 
de S. M. que se ajuste en lo sucesivo el cumplimiento de 
todos los artículos del tít. 6.® de la instrucción para la 
aplicación del decreto de 30 de Noviembre de 1872, man
dada observar por orden del Gobierno de 4 de Junio de 
1873, y basada en lo que preceptúan las Ordenanzas gene
rales de la Armada sobre esta materia.

De Real orden lo digo á V. E. para su circulación. 
Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1878.

PAVÍA.
•Señor.,.,.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: Una de las reformas de más importancia y 
trascendencia que puede acometer la Administración pú
blica en bien del Estado y de los pueblos, es aquella que 
tenga por base y pensamiento la más legal y justa repar
tición de los tributos.

En España ha existido siempre la creencia de que una 
gran parte de la propiedad se ha venido ocultando á la 
acción del Fisco, y que sólo el contribuyente honrado y de 
buena fe, que ha declarado la verdad y ha rendido obe
diencia á las leyes del país, es el que, en premio de su leal
tad y de su franqueza, ha venido á ser más perjudicado.

Y si bien puede haber exageración en estas apreciacio
nes, pues la índole especial de nuestro territorio, en el cual 
hay muchas zonas incultas y no pocas tierras abandonadas, 
por las dificultades que ofrece su  cultivo, hay que confesar 
sin embargo, que las ocultaciones existen.

La opinión pública viene reclamando la reforma inme
diata de los amillaramientos: el Gobierno no desconoce las 
dificultades que tiene que vencer, y la necesidad que tiene, 
para que esa reforma ofrezca las ventajas que se esperan 
de su realización, de contar en primer término con la bue
na fé de los propietarios territoriales, que deben confesar 
la verdadera riqueza que ha de amillararse.

Obtenido esto, que el Gobierno de V. M. espera obtener, 
y hechas las nuevas cartillas con datos más exactos y más 
en armonía con los elementos con que hoy se trabaja la 
tierra, no hay duda, señor, que desaparecerán en su mayor 
parte las desigualdades que producen tan sentidas quejas 
de parte de los que se consideran agraviados.

De aquí nació la necesidad de la reforma y el regla
mento de 19 de Setiembre de 1876 para la rectificación 
de los amillaramientos de la riqueza territorial y sus agre
gadas.

Y es ya urgente y de gran necesidad emprender con 
ánimo sereno y gran imparcialidad estos importantísimos 
trabajos.

Y para comprender el alcance que han de tener, basta 
con observar que, según el citado reglamento, á la rectifi
cación de los amillaramientos ha de preceder la formación 
de los registros generales de fincas rústicas y urbanas y 
de ganadería; servicio que se aproxima mucho á la esta
dística parcelaria que se quiso emprender en 1848.

. El Gobierno de V. M. confia en obtener el fruto de una 
reforma que la opinión pública viene hace tanto tiempo 
aconsejando é imponiendo, y confia aun más en ella, por
que tiene la levantada y noble intención, no de buscar r i
queza para gravar más á los pueblos, sino para aliviarlos 
con la reducción gradual del gravámen que hoy tan [peno
samente satisfacen.

Pero estas reformas, que llevan consigo tiempo, laborio
sidad é inteligencia, imponen por de pronto algún sacrifi
cio, por más que después sean gastos muy reproductivos 
para la misma Administración que hoy los soporta, y que 
ya figuran aprobados en los presupuestos generales del 
Estado.

Y esos sacrificios, no de tanta cuantía como tal vez fue
ran precisos, se fundan en la necesidad de crear en la Di
rección general de Contribuciones una Sección especial de 
Estadística que se dedique á ia reforma, y en provincias 
brazos auxiliares que la secunden.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, t ie 
ne la honra de someter á la  aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 5 de Agosto de 1878.
SEÑOR:

AL. R.P. de V.M.,
E l Mascase® «I© 4>r© l̂«>.

REAL DECRETO.
En virtud de la autorización concedida al Gobierno 

por e la rt. 6.° de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876; conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la Dirección general de Contri

buciones una Sección especial que se titulará Sección cen
tral de Estadística de la riqueza territorial y sus agregadas, 
la cual tendrá á su inmediato cargo el servicio de rectifi
cación de amillaramientos, centralizado en dicha depen
dencia por el art. 1.° del reglamento de 19 do Setiembre 
de 1876.

Art. 2.° Se establecen en las provincias Comisiones es
peciales de Estadística de la riqueza territorial y sus agre
gadas, compuestas del personal administrativo y faculta
tivo necesario, según la importancia do cada una.

Los Jefes de estas oficinas serán por ahora los Presiden
tes do las Comisiones de Evaluación y Repartimiento que 
existen en las capitales.
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El Presidente de la Comisión de Jerez de la Frontera 
seguirá funcionando en la misma forma que hasta hoy.

Art. 8.® La organización de la Sección Central y de las 
oficinas provinciales que se establecen, se ajustará á la 
adjunta planta del personal y material, importante 688.125 
pesetas, cuyo gasto se satisfará con aplicación al crédito 
comprendido para la obligación de que se trata y otras en 
el cap. $3, art. 1.°, Sección 9.a del presupuesto vigente.

Art. 4.a Los empleados administrativos de la Sección 
y de las Comisiones de Estadística se considerarán de 
planta reglamentaria, y sujetos en su nombramiento, obli
gaciones y derechos á las mismas disposiciones que rigen 
páralos demás de la Administración de Hacienda pública.

Los peritos facultativos serán nombrados, por ahora y 
hasta que otra cosa se determine, por la Dirección general 
de Contribuciones, con arreglo á lo  dispuesto en el art. 15 
del citado reglamento.

Art. 5.° Las Comisiones especiales de Estadística re
conocerán como superioridad jerárquica inmediata la de 
los Jefes económicos, pero funcionarán con arreglo á las 
facultades propias que en los reglamentos é instrucciones 
se determinan.

Art. 6.° Los Jefes de Estadística serán Vocales natos 
de las Juntas provinciales de que trata el art. 4.° del regla
mento de amillaramientos do 19 de Setiembre-de 1876; 
pero cuando en estas se delibere sobre asuntos propios de 
las Comisiones de Evaluación, se abstendrán de votar.

Art. 7.a Se formará un Cuerpo pericial de Estadística 
de la riqueza territorial y sus agregadas, al cual pertene
cerán los Jefes de Administración de Hacienda pública, 
Jefes de Negociado, Oficiales y peritos facultativos que 
reúnan los servicios, conocimientos y demás circunstan
cias que se consignarán en un reglamento especial.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á cinco de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Manuel de
Planta del personal y material de la Sección Central de E s

tadística de la riqueza territorial y sus agregadas, y de las 
Comisiones especiales de las provincias, á que se refiere el 
precedente decreto.

Consignación
SECCION CENTRAL. anual.

p e r s o n a l . Pesetas.

Un Jefe de Administración de terce
ra clase, que lo es de la Sección .. 7.500

Un id. id. de cuarta clase ..    6.500
Un id. de Negociado deprimera clase. 6.000
Un id. id. de segunda.................. 5.QG0
Un Oficial de la clase de prim eros.. 3.500
Un id. de la de segundos 3.000
Un id. de la de terceros............... £.500
Un id. ds la de cuartos...............  £.000
Dos id. de la de quintos, á 1.500 pe

setas....................................................   3.000
Seis Aspirantes de primera clase á

Consignación .
anual. ¡

Pesetas. i
Oficial, á 1.250 pesetas..........................  7.500 j

Un ordenanza.............................................. 1.000 !
Asignación para un Perito de riqueza ¡

rústica........................................   3.500
Idem para otro de riqueza u rban a .. 3.500

— ---------  54.500
MATERIAL.

Asignación para gastos de escritorio, 
impresiones y libros................................  » 3.000

COMISIONES PROVINCIALES.
P E R S O N A L .

Madrid.
Un Jefe de Estadística; lo es ei Pre

sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo.. »

Un Oficial primero Jefe de Negociado
de tercera clase.......................................  4.000

Un id. segundo de la clase de se
gundos  .......................................    3.000

Un id. tercero de la de cuartos  £.000
Dos Aspirantes de primera clase á

Oficial, á 1.250 pesetas.........................   £.500
Un ordenanza.............................................  1.000
Asignación para un Perito de riqueza

rústica. ................................     3.500
Idem para otro de riqueza u rban a.. 3.500

_ _ _  19.500
Barcelona.

Con igual asignación que la anterior: 
im porta................................................  » 19.500

Cádiz.
Un Jefe de Estadística; lo es el Pre

sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo.. »

Un Oficial prim ero................   3.500
Un id. segundo de la clase de ter

ceros .................................   . . . . .  £.500
Un id. tercero-de la de quintos  1.500
Dos Aspirantes de primera clase á

Oficial, á 1.250 pesetas. .............  £.500
Un ordenanza.....................  750
Asignación para un Perito de la r i

queza rústica................................   3.000
Idem para otro de la riqueza urbana, 3.000

-------------- 16.750
Corma, Granada, Málaga, Sevilla 

y Valencia.
Con igual dotación que la anterior: 

importan las cinco provincias.. . .  » 83.750

Alicante.
Un Jefe de Estadística; lo es el Pre- *

Bidente de la Comisión de Evalua
ción de 3a capital, con su sueldo.. Q

Un Oficial primero de la clase de se
gu n d os.................................... •................. 3.000

Un id. segundo de la de cuartos... .  £.000
Un id. tercero de la de quintos  1.500
Un Aspirante de primera dase á

Oficial......................................................  d.250
Un id. de segunda.....................................  1.000
Un ordenanza................................ .. 759
Asignación para un Perito de la r i

queza rústica..................... .............. , 2.5C0
Idem para otro de la riqueza urbana. £.500

— ------  14.5G0
Burgos, Córdoba, M urcia , Oviedo,

Toledo, Válladolid y Zaragoza.
Con igual dotación que la anterior: 

importan las siete provincias  » 101.500

Consignación
anual.

Pesetas.

Albacete.
Un Jefe de Estadística; lo es el Pre

sidente de la Comisión de Evalua
ción de la capital, con su sueldo.. »

Un Oficial primero de la clase ele ter
c e r o s . . . . . ........................     2.300

Un id. segundo primero de la de
quintos...................................  1.500

Un id. segundo segundo de la de
quintos. . . . . . . . . . . . . .................  1.500

Dos aspirantes de segunda clase á
Oficial, á 1.000 pesetas....................  £.000

Un ordenanza........................................  625
Asignación para un Perito de la r i

queza rústica...................................... £.000
Idem para otro de la riqueza urbana. £.000

— - 12.125
A lm ería , A vila, Badajoz , Cáceres,
Castellón, Ciudad-Real, Cuenca, Ge
rona, Guadalajara, Huelva, Huesca,
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo,
Orense, Patencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Segovia-, Soria,
Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares 

y Canarias.
Con igual dotación que la anterior: 

importan las veintiocho provincias » '339.500

MATERIAL,

Asignación para gastos de escritorio, 
impresiones y libros de las ocho 
provincias de primera clase, á 625
pesetas cada una   » 5.000

Idem de las ocho provincias de se
gunda á 500 pesetas  » 4000

Idem de las veintinueve de tercera 
á 500 pesetas  » 14.500

688.1£5

R E A L E S  D E C R E T O S.
Vengo en nombrar Jefe de la Sección Central de Esta

dística de la riqueza territorial y sus agregadas ,en la Di
rección general de Contribuciones, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Gregorio Villa y 
Recio, Administrador de Hacienda pública de Málaga, 
cesante.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á cinco de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Manuel de

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Sección Central de Estadística de la riqueza 
territorial y sus agregadas en Ja Dirección general de Con
tribuciones, á D. Domingo Mínoves, Presidente de la Co
misión de Evaluación de Cádiz.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á cinco de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,

Manuel cíe

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Por Nuestro Santísimo Padre León XIII, de perpétua memoria, á petición de mi 

Gobierno, se ha expedido un decreto referente á la aplicación á las provincias de Ultra
mar de otro decreto del Papa Pió IX, de santa memoria, sobre reducción de dias festivos 
en los dominios de España; y copiado á 3a letra el primero, y con su traducción auto
rizada, es como sigue:

REGNI HISPANIARUM.

Iteratis Hispani Gubernii postulationibus 
satisfaciurus so: me: Plus Papa I X  per clecre- 
tum Sacrorum Rituum Congregationis diei £ 
Maji 1867 dierum festenmi de prcecepto obser- 
vandorum numernm in illo Regno imminuere 
disposuit. In eo auten decreto sequentia statuta 
fuerunt; nim irum :

/ L  Ut derogatum sit legi sacro adstandi iis 
diebus Fes lis secundariis (vulgo dias de Misa), 
m  quibus tomen permissum erat operibus ser-  
vilibus operam daré;

II. Ut derogatum sit legi qua eautum erat, 
ut Fideles sacro adstarent et ab operibus servi- 
libus vacar eni in  Feria secunda Fas chatis, 
item in Feria secunda Pentecostés, et in  Festo 
Christi Naiivitatem proxim e sequente;

III. Ut eadem legis derogatio locwm habeat 
in  Festis Nativüatis Deiparm et S. Joannis 
Baptistee, quorum Festorum solemnitates ad 
Domicam_ proxim e sequentem Festo duplice p ri
mee clatsis haud impeditam transferri debeant 
cum única Missa solemni more votivo de iisdem 
Festis;

IV. Ut in qualibet Dicccesi untis tantum 
Patronus principalis a Sonda Sede designan-  
dtts recolatur, servato lege sacro adstandi, et ab 
operibus servilibus abstmendi;

PARA EL REINO DE LAS ESPAÑAS. j

Condescendiendo á las repetidas súplicas del j 
Gobierno de España, el Papa Pió IX, de santa 
memoria, por un decreto de la Congregación 
de Sagrados Ritos del dia £ de Mayo de 1867, 
dispuso disminuir el número de dias de fiesta 
de precepto que se hablan de observar en aquel 
Reino. Y en aquel decreto se estableció lo que 
aquí sigue, es á saber:

«I. Que quedaba derogado el precepto de 
oir Misa aquellos dias de fiesta secundarios 
(vulgarmente dias de misa), en los que, sin 
embargo, estaba permitido trabajar en obras 
serviles.

II. Que quedaba derogado el precepto de 
que los Fieles oyesen Misa y se abstuviesen de 
obras serviles el Lúnes de Pascua, y también 
el Lúnes de Pentecostés y el dia de Fiesta pró
xim o siguiente á la Natividad de Nuestro Se
ñor Jesucristo.

III. Que quedaba asimismo derogado el 
precepto en las Fiestas de la Natividad de la 
Virgen Madre de Dios y de San Juan Bautista, 
las solemnidades de cuyas fiestas deberian 
trasladarse al Domingo próximo siguiente, no 
ocupado por Fiesta doble de primera clase, con 
una sola Misa solemne, la votiva de las mismas 
Fiestas.

IV. Que en cada Diócesis se celebrase un 
solo Patrón principal, el que designase la 
Santa Sede, observando el precepto de oir 
Misa y abstenerse de obras serviles*

V. Ut cc&krorum Patronormn aliorumque 
Sanctorum Festa, quee in  una vel altera Diocce- 
si ex  speciali privilegio sub utroque prcecepto 
hucusque observantur, transferri valeant cum 
officio et Missa ad primam insequentem Domi-  
nicam liberam, quee non sit privilegióla, et in  
qua non occurrat dúplex primee vel secundcc 
classis. Episcoporum autem erit dubia, si quee 
sunt, super Festis hoc articulo abrogatis Sonetee 
Sedi exponere, líberumque ipsis erit rationum  
momento significare pro unius vel alterius 
huiusmodi Festorum conservatione;

VL Tándem ut jeiunandi obligatio in  Vigi
las Festorum, cpuce per prcesens Ináultum ab
rógala fuere ( dummodo aliunde vel ralione 
Quadragesimce, vel ratione quatuor Temporum 
jeiunium  non prcecipiatur de Apostolicen Be- 
nignitatis dispens atiene remissa, intelligatur). 
Pr cedida vero jeiunii ¡ex, queein Vigiliis prce- 
sente modo Indulto abrogatis olim habebatur, 
in  singulcis Ferias sextas, et sabbatha sacri 
Adventus transferri mandavit. Quoniam vero 
Sanctitas Sua elrnn populorum conscientiee con- 
sulere, et eorum qui in sudore vultus sui panem  
comedunt indigentice providere voluit, minuere 
non intellexit Sanctorum venerationem , et sa- 
lutarem Christi Fidelium peenitentiam ; ideo 
Sanctorum et solemnitatem officia et Missas 
temí in  abrogatis Festis, quam in eorum Vigi
liis retineri, et sicul prius in quacumque Eccles- 
sia celebrar i iussit.»

Nunc vero quum dubium exortum sit utrum 
eiusmodi decretum, quod fuit pro Regno Hispa- 
niarum generatim latum, respiciat neo ne re -  

¡ giones quoqne extra Peninsulam Ibericam exis
tentes ac Serenissimo Hispaniarum Regi quo- 
modolibel subiectas, Santissimo Domino Nostro 
Leoni Papee X III  supplicatum fiiit, ut declarare 
dignaretur cunetas concessiones in memorato 
deoretg contentas pari ratione prcefatas etiam

V. Que las fiestas de los demás Patronos y 
otros Santos, que hasta aquí se observaban en 
alguna que otra Diócesis por privilegio espe
cial ccn la obligación de guardar ambos pre
ceptos, pudiesen trasladarse con el oficio y  
Misa al primer Domingo siguiente libre, no 
siendo privilegiado, y no ocurriendo en él 
fiesta doble de primera ó segunda clase. Que
dará á cargo de los Obispos exponer á la Santa 
Sede las dudas, si ocurriesen algunas, acerca 
de las Fiestas que se suprimen por este ar
tículo, y tendrán libertad para indicar el peso 
de las razones que hubiere para conservar una 
ú otra de tales Fiestas.

VI. Finalmente, que se entienda dispensa
da por la Benignidad Apostólica, la obligación 
de ayunar en las Vigilias de las Fiestas que se 
han abrogado por ei presente Indulto (con  tal 
que no esté mandado el ayuno por otra parte, 
ó por razón de la Cuaresma ó de las Cuatro 
Témporas). Pero mandó, que los referidos ayu
nos, que se observaban antiguamente en las 
Vigilias que ahora quedan abrogadas por el 
presente indulto, se trasladasen á cada Viernes: 
y  Sábado del Sagrado Adviento. Mas por cuanto 
Su Santidad, al mismo tiempo que quiso mi
rar por la conciencia de los pueblos y  proveer 
á la indigencia de aquellos que comen el pan 
con el sudor de su rostro, no tuvo de ningún 
modo intención de disminuir el culto y vene
ración de los Santos, ni la penitencia saluda
ble de los Fieles Cristianos, mandó por tanto 
que los oficios y Misas de los Santos y de las 
Fiestas solemnes se conservasen tanto en las 
Fiestas suprimidas como en sus Vigilias, y se 
celebrasen como ántes en todas las iglesias.»

Pero habiéndose originado ahora la duda do 
si aquel decreto, que se dió para el Reino de 
España en general, comprende también ó no 
á los países que existen fuera de la Península 
Ibérica, y están sujetes de cualquier modo 
que sea al Serenísimo Rey de las Españas, se 
ha suplicado á Nuestro Santísimo Señor el 
Papa León XIII que se dignase declarar que 
todas las concesiones contenidas en el referido
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complecti regiones. Sanctitas porro Sua, refe
rente subscripto SacrorumRituuni Congregatio- 
nis  Secretario, declaravit atque cdixit supradic- 
iwm decreUim ad omncs prorsus Iíispaniarum  
Reg ¡¡¡provincias extendí,, except-is incolis indige- 
nis insularum Pliil ippinarum , qui ex Apostólica 
Constitutione in forma Bre-vis Pauli Papce 771, 
diei 3 Julii 1537 amplio ri quoque gaiuleut In
dulto. Contrariis non obstantibus quibwsemn- 
que.=D ie  9 Maji 1878 .= F r . Th. María , Card. 
MarüneUi: S .R . C.,PrcBfectus.=Loeo^sigilU.=  
(Subscriptas.) Plac. Ralli, S. R. C., Secretarias.

decreto comprenden de igual modo también á 
los dichos países. Su Santidad, en consecuen
cia, dándole cuenta al infrascrito Secretario 
de la Sagrada Congregación de R itos, ha de
clarado y decretado, que el susodicho decreto, 
se extiende á todas absolutamente las provin
cias del Reino de las E spañas, exceptuando 
los habitantes indígenas de las Islas Filipinas, 
que según la Constitución Apostólica, en for
ma de "Breve, del Papa Paulo III, del día 3 de 
Julio de 1537, gozan también de un Indulto 
más ámplio. Sin que obste nada de cuanto 
fuere en contrario.—El dia 9 de Mayo de 1878.— 
Fr. Tomás María, Cardenal M artinelli, P re 
fecto de la Sagrada Congregación de R itos.=  
Lugar ® del sello. = P lac . R alli, Secretario de 
la Sagrada Congregación de Ritos.

Por tanto, do acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, y á pro

puesta del Ministro de Ultramar; do conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, ordeno y encargo á los Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos de las 
diócesis de Ultramar, hagan publicar el precedente Breve Pontificio en sus respectivas 
iglesias, en la forma acostumbrada; y

Mando que por todos, en aquellas provincias, Yicereales Patronos, Reales Audiencias, 
Autoridades y particulares, sin distinción do clases ni personas, se guarde y cumpla 
puntual y constantemente cuanto contienen el Breve de Su Santidad, que queda trascrito, 
y mi decreto de 13 de Agosto de 1877.

Dado en el Escorial á cinco de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,

<&osé Eldaayen.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo do Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Bonito María Sindin contra 
dos acuerdos de esa Comisión provincial confirmando 
otros del Ayuntamiento de Villaiba sobre exacción de 
multas por faltas de policía urbana, la Sección de Gober
nación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen: #

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por I). Bonito .María Sindin contra dos 
acuerdos de la Comisión provincial de Lugo, confirmando 
otros del Ayuntamiento de Villaiba, sobre exacción de 
multas por faltas de policía urbana.

Resulta que en 22 de Mayo de 1876 se impuso á este 
interesado Ja multa de 6 pesetas por tener hacinado en la 
plaza de dicha villa piedra, pizarra y cantería, y no poner 
luz por la noche, infringiendo con todo ello el art. 3.° del 
bando de policía aprobado por el Ayuntamiento en 1.° de 
Febrero, y publicado por el Alcalde con fecha 2. Nuere 
dias después, ó sea el 31 del mismo mes de Mayo, se le 
impuso otra multa de 5 pesetas por no haber extraído los 
materiales de que se deja hecho mérito, y haber impedido 
á su cuñada Doña María Josefa Regó que retirara la parte 
que de ellos le pertenecía como condueña de la finca, cuya 
reedificación estaba paralizada. Desestimada por la Comi
sión provincial la apelación que para ante la misma for
muló el interesado, ha recurrido en alzada al Gobierno, ma
nifestando que los materiales estaban destinados á la re
construcción de una casa cuya esquina mandó derribar 
por ruinosa el Ayuntamiento, y que habiendo ésto hecho 
extensiva después la orden á una gran parte de la lachada, 
con obligación de levantarla de nuevo con sujeción á cier
tas condiciones, apeló en su dia para ante la Comisión pro
vincial, y luego ai Gobierno, y que por lo tanto, la obra se 
hallaba paralizada por causas ajenas á su voluntad: que 
además en la población no existían Ordenanzas municipa
les, y el bando no era ejecutivo por faltarle la aprobación 
del Gobernador, y á que no estaba encaminado á la ejecu
ción de Ordenanzas de policía; conclu$ endo con solicitar ia 
revocación del acuerdo dictado por la Comisión provincial, 
y que en su virtud se le alcen las multas impuestas.

La Sección considera desprovistas de sólido funda
mento las razones alegadas por el interesado, pues cuales
quiera que fuesen las causas que me liaran por tener in - | 
terrunif ida la obra, las prescripción es dei bando, dictado ¡ 
de un modo general, le obligaban á retirar los materiales 
desde el momento en que por virtud de su regia 3.a se es
tablecía que nadie pudiese poner maderos, piedras ni otros 
obstáculos en plazas y calles, con excepción de las p i-Sj- 
nas que tuvieran obra abierta, con tal que no interixp tasen i  

ei tránsito público, y que durante ia noche colocasen en ' 
ella farol encendido; entendiendo^ por obra abierta aque- ,¡ 
lia cu cuya edificación so trabajase, y como la obra de la 
casa de Sindin se hallaba en suspenso, y además ni aun ; 
farol colocó como estaba prevenido, ni permitió tampoco 
á la copropietaria de la linca retirar los materiales en la : 
parte que le correspondían, queda sobradamente demos
trada, no sólo la infracción de las disposiciones del bando, 
sino la manifiesta y marcada desobediencia á las órdenes . 
de Ja Autoridad local.

Tampoco cabe admitir que el citado bando carecía de 
validez por no haber obtenido la aprobación del Goberna
dor de Ja provincia, pues esta sólo es necesaria, con arre
glo al art, 71 de la ley Municipal de 1870, vigente en la 
época á que el expediente se refiere, para la formación de 
las Ordenanzas municipales, pero no para la publicación de 
bandos acordados por el Ayuntamiento en virtud de las 
atribuciones que el art. 67 Je confiere respecto á policía 
urbana y rural, encaminados á dictar aquellas medidas que, 
aun sin existir Ordenanzas, no pueden ménos de tomarse 
en toda población para la seguridad y comodidad del ve
cindario.

Adoptado, pues, el acuerdo del Ayuntam iento en m a
teria  de sus atribuciones, y no existiendo en él ni en el fa
llo de la Comisión provincial ninguna infracción de ley,.

La Sección es de parecer que procede desestimar el re
curso interpuesto por D. Benito María Sindin.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto d ictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

M IS T E R IO  DE FQMENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio, con fecha 14 de Abril 
último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por D. Manuel Merelo, en nombre propio, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y, E. en 9 de Julio de 1877, que separó al interesado del 
cargo de Catedrático de la asignatura de Geografía é His
toria en el Instituto del Noviciado, hoy del Cardenal d a 
ñeros, y mandó darle de baja en el Profesorado:

Resulta:
Que prévia la instrucción de expediente académico en 

el que se dió audiencia al interesado, y de conformidad con 
el falio del Consejo universitario déla Central, que declaró 
incurso á D. Manuel Merelo en el art. 170 de la ley de 1857, 
falio que el Consejo de Instrucción pública propuso que 
debía confirmarle, recayó la Real orden al principio ex
tractada:

Que D. Manuel Merelo presentó demanda contra Ja re
ferida Real orden, aduciendo el razonamiento que estimo 
pertinente contra el referido fallo del Consejo universitario, 
y con la solicitud de que admitida la demanda se propusie
ra la revocación de la Real orden, y que se restituyera al 
interesado á su cátedra:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. ÍVL, fue este de parecer de que no debía ser admitida, 
porque no señalaba eí interesado vicio alguno de forma en 
la sustanciacion del expediente, sino que, atacando el falio 
del Consejo universitario en sí, pedia que se degara sin 
efecto la Real orden, por lo que la demanda era inadm isi
ble, en razón á la materia sobre que versaba, y que siendo 
Jo acordado^por el Ministerio un acto depuro gobierno, ac
tos de esta especie no pueden dar motivo al procedimiento 
contencioso:

Visto el art. 170 de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, según el cual ningún Profesor pue
de ser separado sino en virtud de sentencia judicial que le 
inhabilite para ejercer su cargo, ó de expediente guberna
tivo formado con audiencia del interesado y consulta del 
Real Consejo de Instrucción pública, en el cual se declare 
que no cumple con los deberes de su cargo, que infunde en 
sus discípulos doctrinas perniciosas, ó que es indigno por 
su conducta moral de pertenecer al Profesorado:

Visto el cap. 3.°, tít. 2.° del reglamento general para la 
administración y régimen de instrucción pública de 20 de 
Julio de 1859, que expresa la forma en que han de cono
cer los Consejos universitarios de las faltas que se impu
ten á los Profesores en el ejercicio de su cargo:

Considerando que la resolución que, de acuerdo con el 
parecer del Consejo universitario y la consulta del de Ins
trucción pública, contiene la Real orden de 9 de Julio 
de 1877, separando á D. Manuel Merelo del desempeño de 
la cátedra de que era propietario, se funda en que el ex
presado Catedrático incurrió en el caso que expresa la frase 
subrayada del art. 170 de la ley de Instrucción pública: 

Considerando que la demanda no alega que la Real or
den impugnada haya supuesto ai interesado comprendido 
en caso distinto de los que la ley determina como capa
ces de ocasionar la separación de un Catedrático, ni se ex
presa de un modo concreto que se hayan dejado de obser
var las formas establecidas por las disposiciones vigentes

para la instrucción de esta clase de expedientes, y señala
damente por el reglamento de 20 de Julio de 1859, únicos 
motivos que con arreglo á la jurisprudencia constante po
drían dar lugar á la via contenciosa, sino que se limita á 
impugnar ei acierto con que el Gobierno procedió al dictar 
la resolución referida, lo cual por su naturaleza de pura 
apreciación se halla con arreglo á la misma jurispruden
cia fuera de la. competencia de la jurisdicción adm inis
trativa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M. entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

V. E., sin embargo, con S. M. resolverá lo que crea más 
acertado.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1878.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla, por fallecimiento de 
D. Ignacio García de la Mata, la cátedra de Patología médi
ca, y correspondiendo su provisión al turno de concurso, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anuncie ántes á traslación, conforme á las prescripciones 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto 
de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á oposición, conforme al reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo último, la cá
tedra de Disciplina general de la Iglesia y particular de 
España, vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, ele la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina, por fallecimiento de D. Ignacio García de la Mata, 
ocurrido en 10 del actual, una categoría de ascenso, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la mis
ma Facultad que reúnan las condiciones determinadas por 
la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea por traslación, conforme á las pres
cripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 21 de Julio de 1876, la cátedra de Patología mé
dica de la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.
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limo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Granada y Valladolid las 
cátedras de Fisiología, la primera por haber sido trasla
dado á otra asignatura D. Josó Godoy, y la segunda pro
cedente del fallecimiento de D. Victoriano Diez Martin, por 
haber terminado el plazo para solicitarla por concurso sin 
que se presentase ningún aspirante, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se provean por oposición, 
conforme á las prescripciones del reglamento de 2 de Abril 
de 1875 y ley.de 1.° de Mayo del año actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £6 
de Julio de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 7 de Julio último las condecoraciones siguientes 
á los individuos que se expresan.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Gran Cruz.
D. Gárlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda, Contraal

mirante, Comandante general del Apostadero de la Habana.

Encomienda de número.
D. Antonio Alcántara, Mayor d éla  Sección de Estado 

y Gracia y Justicia del Consejo de Estado; libre de gastos 
por sus extraordinarios servicios.

Encomiendas ordinarias.
D. Lorenzo Yañez y Adeli.
D. Pascual Marin y Yaldés.
D. José María Frías y Jerez.

Caballeros.
D. Simón Aznar y Lorente.
D. Enrique Diaz y Luján.
D. Amadeo Gil y Casas.
D. Antonio Aparici y Solanich.
D. Estéban Azaña.
D. Toribio Lázaro y Polo,

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña María Josefa Ruiz del Burgo, Condesa de Casillas 
de Velasco; Dama.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. Mariano Carreras y González*

Encomiendas de número.
D. Hermán de Alvarado.
D. Eduardo Gómez del Valle, Administrador general 

de Loterías de Cádiz; libre de gastos por sus extraordina- 
. ríos servicios.

Encomiendas ordinarias.
D. Mariano García Maíllo.
D. Serafín de Arredondo y Olea.
D. José Rodríguez Zapata.
D. José Alvarez.
D. Manuel Danio y Delgado.
D. Victoriano Felip.
D. Jerónimo Campi y Ginés.
D. Pascual Cervera y Topete, Capitán de fragata de la 

Armada.
D. José Balbino Barroso, Jefe de la Sección de Fomen

to de Valencia.
D. Mariano González Soubrié, Conservador del Museo 

Nacional de Pinturas; á los tres últimos libre de gastos 
por sus extraordinarios servicios.

Caballeros.
D. Gastón de Sincay.
D. Antonio Rodríguez.
D. Francisco Javier Godo.
D. José María del Castillo y Espinosa.
Lo que se publica en cumplimiento del a r i 23 de la 

ley de Presupuestos de 1877-78.
Palacio 6 de Agosto de 1878.

El Subsecretario,
R a f a e l  F e r r a s s .

ADMI NI S TRACI ON CENTRAL

S E N A D O .
Hasta el día 10 del presente mes de Agosto, á las cuatro de 

la  tarde, se adm itirán proposiciones en las oficinas de la Se
cretaría del Senado para el sum inistro de 8.000 arrobas de 
leña de encina. Los que deseen interesarse en este sum inistro 
especificarán en el pliego que presenten ai. efecto el precio y 
condiciones con que se propongan verificarlo.

.Madrid 6 cié Agosto de'1878.=El Oficial primero, F rancis
co Gelabert y llore. __3

MINISTERIO DE MARINA,

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 51*
Sr cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Ja v a .

Luz d e  A lk m a a r . Según anuncio d e  la Autoridad ma
rítima de Batavia, desde el 10 d e  Marzo de 1878 se en
ciende provisionalmente una luz en la extremidad meri
dional de la isla Alkmaar, rada de Batavia, costa N. de 
Java.

Dicha luz es fija, roja y  de 6.° orden; se eleva 17 me
tros sobre el nivel de la pleam ar; puede avistarse á dis
tancia de 8 millas desde cualquier punto del horizonte; 
y se enciende en una linterna colocada en lo alto de 
una columna de hierro, que se levanta de un zócalo de 
piedra situado en 5o 59' 12" latitud S. y  113° 2' 37" lon
gitud E.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 64 de la V.

MAR DE CHINA.
Golfo de T o n q u in .

B a jo s  de B a l a c . Según e l  Comandante del Duchaffaut, 
vapor francés, los bajos de Balac, á la embocadura del 
Cua Balac Dong, se extienden más afuera de lo que indi
can las cartas modernas. El Duchaffaut tocó en fango 
suelto por 20° 11' 45" latitud N. y  112o 45' 3" longitud JE., 
á poco de haber dado un escandafiazo de 17 metros.

También se ha observado que al SE. de la embo
cadura de dicho rio, el braceaje desde el veril de 15 m e
tros es irregular y  desigual en distancia de algunas mi
llas ; por tanto, cuando se pase por frente de los bajos de 
Balac convendrá mantenerse bien desatracado, con tanta 
más razón, cuanto que en tierra no hay ningún objeto 
notable que pueda servir delguia.

Cartas números 596 de la sección I ; y 83 de la V.

MAR AMARILLO.
Costa E. de China (Rio Yang* Tze).

B o y a s  d el  banco  B lo c k h o u se . Se ha quitado la boya 
casi cilindrica núm. 1 que se hallaba en la cabeza SE. 
del banco Blockhouse.

La antigua boya casi cilindrica roja núm. 2 , que te
nia 1,8 metro de diámetro en la línea de flotación y  que 
remataba en una bola negra, se ha fondeado por 9 metros 
de agua á bajamar de sizigias, como á 2,9 millas ai N. 
10° É. del faro de Kiu-Toan, y  marca ahora el veril SO. 
del citado banco, que vela á bajamar y del cual no dista 
más que un cable al O. A esta boya se le ha suprimido 
el número.

B o yas  d el  ca na l  L a n g sh a n  C ro ssin g . Como lo s  bancos 
que se hallan en la inmediación del canal Langshan Cros
sing están expuestos á repentinos cambios, se d e b e  na
vegar con las mayores precauciones por esta parte del rio, 
no dejando un momento de la mano el escandallo. Las 
boyas de dicho canal, las cuales son de forma de tonel, 
han sufrido las alteraciones siguientes:

1 .° La del Banco del Medio, ó Middle Bank, que antes 
era negra, y  que señala la cabeza oriental del banco an
tiguamente llamada Eunter Knoll, es ahora roja, con una 
canasta cónica negra por remate ; ha sido enmendada 
unos 61 metros más al N., á  9 metros de agua á baja
mar de sizigias ; y  marca ahora la banda oriental del ca
nal que se halla entre los bancos del Medio y del Norte, 
al O. de la punta Plover.

2.° La del banco del W aterman , que ántes se hallaba 
en la cabeza SE, de este banco, se ha enmendado unos 7,5 
cables al N., á 7,8 metros de agua á bajamar de sizigias; 
ahora marca el veril NE. del banco; y  es negra, de 1,8 
metro de diámetro y coronada por una canasta redonda 
también negra.

3.° La boya de Langshan, que antes era listada ver y* 
cálmente de rojo y  negro, es ahora roja; marca la par
te SO. del banco Langshan; y  se halla por 11 metros 
de agua á  bajamar de sizigias.

F aro de K iutoan. Según el Inspector general de l a s  
Aduanas de Shanghai', la luz de la valiza de Kiutoan, rio 
Yang-Tze, que era fija b l a n c a  y  ro ja ,  es ahora f i ja  roja y 
de aparato dióptrico de 6.° orden, y  puede verse con 
tiempo despejado desde cualquier punto del horizonte.

Las demoras son verdaderas.— Variación 1o 30' NE. 
en 1878.

Cartas números 456, 574 y 604 de la sección I; y 42, 5i7 
y 660 de la V.

Madrid 30 de Julio de 1878,=Francisco Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 8 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos

que figuran en la relación del undécimo grupo, segunda cuarta 
parte, con los números 38 á 43 de sorteo y parte del 44, que 
comprenden los números 54, 40, 45, 56, 47, 11 y 9 de presen
tación.

Madrid 6 de Agosto de 1878.= El Director general, Magaz.

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen el dia 8 del actual, de once de la ma
ñana á  dos de la tarde, los valores de la Deuda pública cuya 
clase de renta y numeración de las carpetas se expresa á con
tinuación.

Procedentes de creaciones.
Renta perpétua interior, facturas números 122.276,122.277, 

125.396 y 125.397.
Partícipes legos en diezmos, facturas números 969, 1.075 

y 1.100,
Deuda del personal, facturas números 119.991 á 119.996.

Idem de conversiones.
Renta perpétua interior, facturas números 704, 2.697, 2.698, 

3.396, 3.725, 3.727, 3.728, 3.731, 12.587, 12.588,17.336 á 17,341, 
17.344 y 17.345.

De capitales de partícipes legos en diezmos, factura núme
ro 2.274.

De inscripciones nominativas á  títulos y viceversa, facturas 
números 3.308, 12.595, 12.613, 12.693,12.724,12,725 y 12.728.

Residuos de renta perpétua interior á  títulos, facturas nú 
meros 12.262, 12.268 á 12.270, 12.272, 12.274, 12.275, 12.277, 
12.371, 12.373 á 12.376, 12.378, 12.380, 12.381, 12.384, 12.531 
al 12.567.

Idem id. exterior, facturas números 12.412,12.418, 12.438, 
12.453,12.454,12.475, 12.501,12.502 y 12,530.

Idem id. de Deuda amortizable al 2 por 100, facturas nú
meros 655, 763, 783, 795, 823, 840, 850, 859 y 929.

Capitalización en renta perpétua interior.
De intereses de renta perpétua interior, facturas números 

14.084, 14.094, 14.178, 14.224, 21.176, 21.181, 21.183, 21.187, 
21.188, 21.190, 21.194, 21.201, 21.218, 21.219, 21.221, 21.228,
21.252, 21.256, 21.259, 21.268, 21.269, 21.277, 21.278, 2x291,
21.292, 21.308, 21.320, 21.323, 21.334, 21.346, 21.351, 21.352,
21.366, 21.368, 21.385, 21.397, 23.784, 23.785, 23.795, 23.796,
23.799, 23.801, 23.804, 23.809, 23.825, 23.838, 23 840, 23.841,
23.844, 23.853, 23.859, 23.871 á 23.873, 23.893, 23.896, 23.899,
23.902, 23.906, 23.915, 23.931, 23.932, 23.949, 23.950, 23.991,
24.009, 24.011, 24.034, 24.035, 24.010, 24.041, 24.053, 24.056,
24.057, 24.069, 24.070, 24.076, 24.088 y 24.098.

De inscripciones nom inativas, facturas números 15.038 
á  15.040.

De carreteras, factura núm. 406.
De obras públicas, facturas números 430, 498 y 508.

Procedentes de canje.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 1.047 y 1.082.

Idem de renovaciones.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 587 y 

7.992 á 7.999.
Madrid 6 de Agosto dé 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B .°=EI Director general, Maldonado.

El interesado que á  continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 9 del corriente mes, de dos á  tres de 1a, tarde, 
en Ja Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué adm itida en la sétima 
subasta de valores tíe Ja Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 1876.

Cantidad Valor
Húmero ofrecida. Cam bio, efectivo,

del NOMBRE. — — —
resguardo. Rs. m . Rs. vn. Rs. vn.

961 D. Modesto González. 454.271‘50 91‘58 416.021‘83
Madrid 6 de Agosto de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

D irecc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado en 1.° 

de Julio último, el dia 8 del actual, de diez de la m añana á dos 
de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses correspon
dientes al primer semestre de 1878 de los depósitos en ella 
constituidos en renta perpétua interior, comprendidos en Jas 
bolas 6i al 70 inclusive, ó sea en los millares siguientes de la 
numeración de entrada de los resguardos de depósito:

Bola núm. 61, resguardos números 55.001 al 56.000.
Idem núm. 62, resguardos números 8.001 al 9.000.
Idem núm. 63, resguardos números 6.001 al 7.000.
Idem núm. 6>, resguardos números 49.001 al 50.000.
Idem núm. 65, resguardos números 100.001 al 101.000.
Idem núm. 66, resguardos números 104.001 al 105.000.
Idem núm. 67, resguardos números 86.001 al 87.000.
Idern núm... 68, resguardos números 90.001 al 91.000.
Idem núm. 69, resguardos números 32.001 al 33.000.
Idem núm. 70, resguardos números 110.001 al 111.000.
Madrid 6 de Agosto de !878.=E1 Director general, Javier 

Caves tan y.

Habiéndose cobrado del Banco Hispano-Colonial los intere
ses del trimestre vencido en 1.° del actual, correspondientes á 
las acciones del mismo Banco depositadas en esta Caja, la Di
rección de la misma ha acordado que el dia 8 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde, se satisfagan aquellos; 
advirtiéndose, para evitar toda clase de d u d a s  y entorpecimien
tos, que el pago se hará al presentador de los resguardos de 
depósito, prévia exhibición de la cédula personal.

Madrid 6 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irecc ió n  g en er a l de R entas E stancadas.
El dia 16 de Setiembre próximo venidero, de una y media 

á dos de la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una 
subasta pública con objeto de contratar la adquisición de 32.000 
piezas de cinta de algodón crudo de á 100 metros de largo por 
tres centímetros de ancho que se calcula podrán invertir las 
Fábricas do tabacos de la Península en el precintado de cajo
nes de pino desde un mes después de la fecha de la adjudica
ción definitiva del servicio á fin de Junio de 1880, ó las que se 
necesiten al efecto en dicho período.
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Los que deseen tom ar parte en este remate pueden ente
rarse del pliego de condiciones y 'm uestra de cinta que obran 
en esta Dirección general; advirtiendo que las proposiciones 
no podrán exceder del precio de $ pesetas 20 céntimos por cada 
pieza de 100 metros que se fija como tipo máximo admisible, 
y que deberán hacerse en pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo o.ue so inserta, exuresando en letra el precio, y acompa
ñando por separado á las mismas el resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos en que se acredite haber consignado en ella, 
como previo para licitar, la cantidad de $,000 pesetas en m etá
lico ó sus equivalentes en valores del Tesoro público ̂  con a r
reglo á la legislación vigente, los documentos necesarios á ju s 
tificar el pago de los dos trim estres de contribución anteriores 
al en que se-"celebre la subasta, y la cédula personal del p ro
ponente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid o de Agosto de 1878,= E l  Director general, José 

María Rodrigues Sánchez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que reúne las circunstancias que
exige la ley para presentarse en actos públicos, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m    y fe
cha   y en el Boletín oficial de la provincia, n ú m . . . . fe
ch a    y de cuantos requisitos se previenen para la adqui
sición en pública subasta del servicio referente al sum inistro 
de las piezas de cinta de algodón crudo que necesiten las F a
bricas de tabacos de la Península desde un mes después de la 
fecha de la adjudicación definitiva del contrato á fin de Junio 
de 1880, se compromete á entregar cada pieza de cinta deá  100 
metros de largo, con sujeción estricta al pliego de condiciones, 
al precio d e  p e se ta s    céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Intervencion general d© la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL $ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.555.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1808 en adelante, que exa
minadas a aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d ui Dirección general de la Deuda pública para que, en curn-  
jjlimlento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 10 0  
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

número m e s y a ñ o  importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _   ias elaciones. Eses. MU?,

PROVINCIA DE GRANADA.
176oo$ A yuntam iento  de Baza. Marzo 1869........... 168*504
176003 Idem  de id .......................  Jun io  i d ...............  890*480
176554 Idem  de id ................... D iciem bre i d . . . .  $77*400
17655o Idem  de id .......................  E nero  1870........... 483*408
178556 Idem  de Izbo ry  T ablate  Agosto 1867.........  7*040
176557 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . .  4$*407
176558 Idem  de id ......................  Diciembre i d . . . .  15*147
•176559 Idem de id ...................... Febrero  1 8 6 8 . . . .  £08*785
170560 Idem de i d . . .  o  A bril id .. . . . . . . .  $$‘34$
176301 Idem  de i d . . . ............... Febrero 1 8 6 9 .... 304*19$
17658$ Idem  de i d . . . . . . . . . . .  A bril id ...................  18*160
176363 Idem  de id ............... ..... Junio  i d , . . . . . . .  33‘5$Q
176364 Idem de i d .  ............. . .  Agosto id   10*560
176563 Idem  de id. (adicional). Idem id ...................  40*560
176365 Idem de J u n . ............... Ju lio  4 867.............  4$‘$43
176367 Idem de id ....................  Idem  1868.......... .  4$*$13
176358 Idem de H uesear . . . . .  Setiem bre 1865 . 37*334
•176350 Idem de i d ..................... Noviembre 1806. 37*33$
176570 Idem de i d .    .............  Agosto 1867.........  37*333
176571 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Jaem  4868............. 901*867
17657$ Idem  de i d .   ................. Ju lio  1 8 6 9 . . . . . . .  56
176573 Idem de H uéto r-T ajar. Idem  1867..............  3$;533
176374 Idem  de i d .    .............  Marzo 1869........... 71 ‘$77
176575 Idem  de id ...................... A bril id .................  48*400
176376 Idem  de i d . . ................  Febrero 1 8 6 8 . . . .  47*518
176377 Idem  de i d ....................  Marzo i d  . . . .  3$*533
176378 Idem  de i d . . .................  A bril 1870 ...........  7 í ‘$77
176379 Idem de H uétor-V ega. Marzo 1868............. 171*840
1765S0 Idem  de id   ......... Mayo id.................  4$*667
17H5< i Idem  de i d . « Junio id .................  11‘$80
1765o$ Idem de id ................... .. D iciembre i d   $1*333
4705A] Idem  de i d ,   ........  Julio  1869............. 16‘970
17638 * Idem de id  * . . .  Mayo 1870 . . . . . .  16‘9$0
l'Mbl 3 Idem  de L a n ja r o n . . . .  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  90*400
47AG 1 ídem  de id    A bril id , . . . . . . . .  80
176587 Idem de id   ______ Mayo id . ...............  3$
17638^ Idem de i d . ...................  Julio id .................. 4.282*400
176389 Idem de i d .    ............. Octubre i d .  ___  57*1$0
176300 Idem  de id    Junio 1870............  4.$8$
176A i Idem de L en teg i . Marzo 1869.......................  184
!T>': rl dem de id ........................ Mayo id . . . . . . . . .  7$*080
IlijU'/d Idem de i d .  ............... .... N oviem bre i d . . . .  $44
4'"059i Idem de L abres . Febrero  i d . . . . . .  320
4763.fi b'lpm de La P eza .. . . . .  Idem  i d . . . , ..........  40
47o596 ¿den do i d    N oviem bre id  . . .  40
176587 lúe-a de L obres . Febrero  1 8 7 0 . . . .  504
176398 Idem de id     . Jun io  i d ................. $44*080
176599 Idem de M aracen a .. . .  Mayo 1869............  18*480
176600 Idem ¿e i d .     ..........  Junio  1870...........  18*480
176601 15 cm de M airen a   Agosto 1 8 5 8 . . . . .  $3 5 ‘$0Q
17660$ Idem de Mecina Bom

b a re n ..........................  Marzo 1869........... 100
47C603 Idem de Melegi  Enero id   16*300 :
176004 ídem de id    Agosto i d   8T60
i 76;'05 ]dem de M onachil. . . . .  Mayo id ..................  7$0
176603 ídem  de i d . . . . . . . . . . .  Junio id    560
1766G7 Idem  de M o n d ú ja r.. . .  Idem id ..................  $81*600
176608 ídem, do M o n tefrio .. . .  Mayo id ................... 4*875
176609 Idem de i d  „ .........  Setiem bre i d . . . .  3 $
176610 Idem  de M otril  A bril i d . . . .......... 64*080
176611 Idem de M u r ta s   Noviembre 1868. 173*067
17661$ Idem de i d  . . . . . . .  Enero  1869............ 73*680
176613 Idem de i d    Febrero  i d .   3$‘SCQ ;
1^66id Idem de i d .....................  Octubre id   $59*600
176615 Idem de i d    Noviem bre id   3$‘80Ü
176616 Idem de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  !0$ ‘$40
167617 Idem de id       E nero  4870...........  8

íd8m de id . . . . . . . . . . .  F ebrero  i d    65*680
Idem de N echite   E nero  1 8 6 8 . . . . . .  $*805
í dem dQ id .....................  Febrero  1 8 7 0 . . . .  4*$08

t i l t i l  Id e m d e N iv a r   A bril 1868..........  194*434
1  ¿ob$$ Idem de O gijares  E nero 1 8 6 9 . . . . . .  0*360

KÚv.ñao su:.? r ano curo me
de GO&PORACIONES. á que pertenecen en

órden. íes relaciones. Pises. Mils

!766$3 Ayunt.0 de Ogijaros. , . Enero 1S~0„. , .  0*560
176874 ÍGern de Olivar  Julio 1889...............  8
176G$3 ídem de Orgdva. Abril 1868 ......................  183*880
1708$6 Idem úc id  ......  marzo 1869..........  64*080
176627 Idem de Otura. Setiembre 1865.. 4 3*974
470628 Idem de i d . . . ......... . Idem. 1866.............  13*97$
176629 Idem gc id . Setiembre 1887,. 13*973
176830 Idem de id  .......... .. Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  18*973
176631 Idem de Padul. Julio 1869..........................  $7*760
17863$ Idem de P am paneira.. Mayo id..................   178
176633 Idem de id   Idem 1870. ___  176
476834 L eía de P i t r e s .   Marzo 1869...................  56*480
176635 Idem de id ...... Idem 1870..........................   56*480
176038 Idem de Saleros . Julio 1866....................... 10*720
176637 Idem de id . .  ........  Abril 1808............  10*720
176638 Idem de i d .    ............  Junio 1 8 6 9 . . . . . .  16*080
176639 Idem de Salobreña  Mayo 1808 . . . . . .  35*$00
176640 Idem de id    Noviembre 1867. 35*200
176641 Idem de id  . ......  Abril 1 8 6 8 . . . . . .  35*200
17664$ Idem de i d .   ----  . . .  Mayo 1889............  52*800
176643 Idem de Santafé . Idem 1870.....................  85*440
176614 Idem de Treveiez.. . . .  Agosto 1865.........  1*974
176645 Idem de id ... Febrero 1867------------------ 64*05$
176648 Idem de id ..... Enero 1868.......................... 64*053
4 76647 Idem de i d  ---- . . .  Mayo id . . . . . . . . .  4‘973
478848 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio i d ................  300*346
470819 Idem de id . Ener o 1869......... . 96080
176050 Idem de i d . . .  ---- . . .  Abril id .. . .  -----  2*900
176651 Idem de id  .......... Enero 1870..........  96*080
17665$ Idem de T u ró n . Diciembre 1869.. $.756*480
176853 Idem de Velez Benau-

oaya............................ ‘ Junio Í8 8 u ,. . .  *. 6*93$
-176654 Idem de id. . . . . . . . . . .  Novienbi 1 id. , . .  160*560
176855 Idem de id ................. ... Junio 1867 . . . . . .   ̂ 6*933
176658 Idem de id -------- Enero 1868-------  ' 160*560
•176657 ídem de i d . . . ....... .. Noviembre i d , . .  467*493-
176658’ Idem de id . . .  7........ . Abril 1869______  152*160
176659 Idem de id ......  Mayo id. . ...........................  45$‘i60
170660 Idem de id   .......... Julio id . . . . . . . .  - 10*400
176661 Idem de i d .   .......... Agosto i d   $40*840
17666$ Idem de Ventas de Za

fa rrá y a ....................... Febrero 1 8 6 6 ... .  14*720
176663 Idem de id    Idem 1868...........  14*720
176664 Idem de i d . ..  Julio 1869...........................  $2*080
176665 Idem de id ....  Marzo 1870.........................  $$-080

Madrid $3 de Julio de 4878.—El Interventor general, José
R. de Oya.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección de Telégrafos-Negociado 6.°
| Autorizada esta Dirección general por R,eal orden de esta 
j fecha para la adquisición en pública subasta de 20.0C0 kiló- 
¡ gramos de sulfato de cobre con destino al servicio de las lí- 
j neas telegráficas, se avisa al público que la subasta tendrá lu~ 
i gar en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégra- 
| fos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso principal, á las 
J dos de la tarde, y á lo s  30 dias de publicado este anuncio en la 

G a c e t a ,  ó  sea el dia 6  d e  Setiembre p r ó x im o ,  y con sujeción 
al siguiente

Pliego de condiciones bajo las anales dehesé sm frm c 4  publica
subasta la adquisición de 20.000 kilogramos de mlfato de co
bre para el servicio de las líneas telegráficas.

CONDICIONES GENERALES Y ECONOMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del limo. Se
ñor Jefe.de la Sección á los 80 dias de publicado el anuncio en 
la G a c e t a  oficial.

2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamente el 5 por IDO del importe del m aterial al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones se redactarán en la  forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te 

legráficas de Barcelona, Cor u ñ a , Madrid, Córdoba, Valencia, 
Valladolid y Vitoria, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  oficial de (tal fecha); y para la se
guridad. de esta proposición presento el documento adjunto 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 4.-127 pesetas, importe del 5 por 400 del valor total 
ríe los $0.000 kilogramos de sulfato al tipo de subasta, que me 
comprometo á entregar por el precio da (tantas pesetas) por 
cada d.GGO kilogramos.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
rema te, tenias do siempre en cuenta el mejor servicio público; 
y. dicho re'mato no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 20 dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar por via de fianza, para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Os ja  ge
neral de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad en que se haya re
matado el servicio y otorgará el correspondiente contrato; en 
la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese dicha 
fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito provisio
nal que hizo para tomar parte en la subasta, quedando an u 
lada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento 
del contrato y des copias que se rem itirán á la Dirección ge- 
nerrd, son de cuenta del con tratista, el cual abonará tam bién 
la inserción del anuncio en la G a c e t a ,  sin cuyo pago no po
drá otorgar el contrato.

6.a La entrega deberá empezar á los 45 dias de comunicada 
al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará term i
nada dentro de los 90 siguientes, concediéndosele además un 
plazo de 30 dias para reponer el m aterial que le fuese des
echado.

7.a Si el contratista no empezase 3a entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese term inada dentro del plazo seña
lado, podrá precederse á nueva subasta, fijando la A dm inistra
ción el tipo de la misma, ó á la adquisición del material con
tratado ó del que falte, respondiendo la fianza del prim itivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el im 

porte de su contrata, devolviéndole el resto de aquella sin resala 
lase alguno, sin que en ningún caso tenga derecho á la econo
mía que pudiera obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el material desechado en el tiempo que se 
establece, lo adquirirá la Administración bajo las mismas con
diciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la- entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la. causa, quedará de necho res
cindida la contrata con pérdida de la lianza, sin derecho á recla
mación , y únicamente cuando demuestre que el retraso en la 
entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables y 
ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Adm inistración con
cederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo tuviese 
por conveniente. Igualmente podrá concedérsele próroga para 
empezar la entrega en iguales circunstancias.

9.a El m aterial será reconocido en ios puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y 
a satisfacer los gastos que ocasione.

40. El pago se liará mediante libramientos contra el Tesoro 
público en vasta de las certificaciones de los encargados del 
reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cumple 
con todas las condiciones -de co n tra ta , cuyos documentos 
se rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda d is 
poner el pago.

41. Ei contratista queda obligado á.Ias decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener co;. la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando 
al derecho común y á todo fuero especial.

4$. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones es el 
de 4.427 pesetas por cada 4.000 kilogramos de sulfate.

43. Si el sulfato fuere importado del extranjero, será de 
cuenta del contratista ei total pago de los derechos de Aduana.

44. La entrega del sulfato se hará en los puntos siguientes, 
y en las cantidades que á continuación se expresan:

Kilógramos.

B arcelona................     3.000
O oruña. ...............................  3.000
Madrid  ...........................................  4.000
Córdoba ..................    4.000
V alencia ............    $.000
V itoria.......................................................  $.000
V alladolid......................................    $.0üü

T o t a l .....................  $0.000

CON D1C ION ES F ACULT A TI V AS.

4.a El sulfato será de la mejor calidad, y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las es
taciones telegráficas, entre otras las siguientes:

Prim era. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y trasparentes, solubles en cuatro partes de agua fria 
por una del peso de la  cantidad de sulfato que se someta á 
prueba.

Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exceso 
de amoniaco, ei residuo de materias extrañas, después de fil
tradas, no exceda del 3 por 400 del peso del sulfato ensayado.

$.a La Dirección general dispondrá su reconocimiento en 
los puntos de entrega por medio del ensayo químico de que 
habla la condición anterior, con presencia del contratista ó su 
representante, si este lo estima conveniente. De cada punto de 
depósito se rem itirá á la Dirección general, con sobre al sexto 
Negociado y oficio de remisión, una m uestra de cada uno de 
los barriles ó cajas que se reciban, a lin d e  que este Centro di
rectivo pueda proceder al mencionado análisis químico en ca
so de reclamación por el interesado, ó de duda en la calidad 
por Ja Administración.

3.a Verificados los ensayos en los puntos mencionados 6 de 
iepósito, y si dicho m aterial cumple con las condiciones exi
gidas, se procederá por los Jefes de los mismos á su recepción, 
expidiendo acto continuo los correspondientes certificados, que 
?e rem itirán á la Dirección general, sin perjuicio de dar al in 
teresado un duplicado de los mismos, si así lo exigiese, con 
irreglo á la condición 40.

4.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 50 k i-  
©gramos en limpio, ó sea descontado el peso del envase.

Madrid 3 de Agosto de 4878.=E1 Director general, G. Gru- 
5ada.=Aprobado.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,  
A g r i c u l tu r a  ó I n d u s t r ia .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyos certificados tiene solicitados la 
razón social Sobrinos de Bladanet y Com pañía, vecinos de 
Lupiana, provincia de Guadalajara; las cuales se publican en 
la G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones presenta
das por estos interesados, con arreglo al Real decreto de $0 de 
Noviembre de i 850.
Memoria descriptiva de los morcas de Fábrica solicitadas 

por la razón social Sobrinos deB. y OS, Lupiana.
«Primera. La constituye la figura do la Industria de medio 

cuerpo, que sostiene en sus brazos abiertos los dos extremos 
de una cinta en que se lee: Marque de fabrique. Tocando con 
la cinta, y en medio, hay una medalla con un busto en el an
verso y las palabras Napoleón III, Empereur; y en el rever
so, en que hay un niño alado sosteniendo una caja, enci
ma de la  que hay una corona de laurel, se lee: Marseille— 
Be MDCCOLVIL—á Paris. Otras tres medallas rodean la ante
rior: en la del centro está la figura de la Industria con algunos 
atributos y con el lema Exposition univ<rselle d’economie do
mestique.—Paris. 187$. En su reverso dice: Cemet des travai- 
lleurs industriéis. La de la derecha tiene un busto femenino 
con la inscripción Re-publique franqaise, dejando destacarse 
parte de su reverso. La de la izquierda consiste en dos bustos 
sin que tenga lema alguno, como tampoco la parte de reverso 
que aparece. Otra gran faja concluye el escudo por la parte in
ferior con las palabras Veaux satinés. Después de todo se 
halla el nombre de los fabricantes, así expresado: Sob.nos de B. 
y C .\ Lupiana. Esta m arca va estampada en el dorso de las 
pieles de becerro mate. La misma marca la usan litografiada 
en el papel con que empaquetan las pieles.

Segunda. Se halla formada por una especie de escudo que 
lo constituye una gran correa cuyos extremos enlaza una he
billa donde se lee: Marque de fabrique. Ha ei centro del escudo 
está la figura de la In d u str ia , que apoya su mano derecha en
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una rueda, al lado de la que se ve un edificio con gran chi
menea de vapor; á la izquierda do la Industria se ven las ve
las de un buque y una locomotora. En la parte superior del 
escudo hay una corona de capricho con remates en punta; álos 
jados dos machos cabríos en actitud de em bestir, delante de 
los que hay adorno de ramaje, y en la parte inferior una gran 
foja formando tres ondas, en la que se dice: Chagrín peaux 
quadrillés. Por último, el nombre de los fabricantes así expre
sado: Sol.™* de B. y C.\ Lupiana. Esta m arca va estampada 
en las pieles de chagrín.

Tercera. Ea constituye el escudo imperial de Francia, que 
debajo tiene las iniciales L. B. A sus lados dos medallas con 
busto; el reverso de la derecha con la palabra P arís , y el de 
la izquierda con la de Dijon. Debajo de las mismas hay otras 
dos medallas con bustos idénticos á los dé las anteriores, y 
los reversos con las palabras , la una Avignon ; la otra Mar- 
seille. Y por último, el nombre de los fabricantes así expresa
do : Sol.nos de B. y C .\ Lupiana. Esta marca va estampada en 
las pieles cuadrilladas.

Madrid 10 de Julio de 4878.=Sobrinos de Bladanet.»
Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 

tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 80 dias, á 
contar desde el en que se publique esta relación en l a  G a c e t a .

Madrid 17 de Julio de 1878.==E1 Director general, José de 
Cárdenas. •

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Granada y Valladoíid las cátedras de Fisiología, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios 
se veriíicarán en Madrid, en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. P ara ser admitido á la oposición 
se requiere : no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 24 años de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla Jas ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. í.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso..

Madrid 26 de Julio de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.______________ __________

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de Patología médica, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art. 22o de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2 /  del reglamento de 15 de Enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, a fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á con
ta r  desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, con t í 
tulo competente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo hará tam 
bién á esta Dirección por conducto del Jefe clel Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 26 de Julio de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina una categoría 
de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , rem itirán los as
pirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respec
tivas.

Madrid 26 de Julio de 1878. =E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Santiago, la cátedra de 
Disciplina general de la Iglesia y particular de España, dotada 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, la cual ha ele proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
le v  de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de % de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere : no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 21 años de edad; ser Doctor en dicha Facultad 
y Sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas les provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego eme así se verifique sin más que este aviso.

f Madrid 28 de Julio de 4S78.=Ei Director general, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad do Medicina de la-Uni
versidad de Sevilla la cátedra de Patología médica, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Se

tiembre de 1857 y  el 2 /  del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, ¡do anuncia al. público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 Fe dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen yer trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el artículo 177 De dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plaz’o improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra ios Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, con t í 
tulo competente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán s u s  solicitudes 
á esta Dirección general por^ conducto del Decano de la  F a 
cultad ó del Director de i Instituto-ó Escuela en que sirvan, y 
los que no e s t é n  en el ejercicio de la enseñanza lo harán  tam 
bién á. esta Dirección por conducto del Jefe del Establecim ien
to donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reg lam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente. j

Madrid 26 de Julio de 4878.=E1 Director general, José de ¡ 
Cárdenas. / ¡

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m e rc io  J
y Minas. ¡

En virtud^de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- I 
tiembré de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 1 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el a r -  i 
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles I 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación 1 
se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden de 1 
Gerona á Olot, provincia de Gerona. 1

Presupuesto anual. ¡
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 ~

DEL PRESUP¥ESTO DE LA PRIMERA. Pesetas.______

Montagut, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 23.600
Burro, con id. de 2‘5 id................................... 17.400

41.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 6.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos. 1

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 4878.==E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 5 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Monta
gut y Burro, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones/por la cantidad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.;

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la ta rd e , para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden de 
Gerona á Palamós, provincia de Gerona.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 FlUSUpiiestO anual. 

DEL PRESUPUESTO DE LA PRIMERA. Pesetas

La Bolla, con Arancel de 2 m iriám etros... 12.800
Olier, con id. de 2 i d . . . .   .............................  13.500

26.300

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem- 

: pre que no bajen de 10 pesetas,
Madrid 5 de Agosto de 4878.=E1 Director general, el Barón 

! de Covadonga.

Modelo de propositen,

. 3 ' „ W ’7 eÍ ino —  * • * ’ eníí;mdo d tí puMfeadol i a  .ecu-a o de Agosto ultimo, y  de las condiciones y roouisi- 
tuK que 8b exigen para el arriendo en públiesi subasta cíe loa 
deros.Ltos (j<? Arancel que se devenguen en ios portazgos de La 
Lulla y Oder, se compromete á tom ar á su cargo la recauda- 
cion de áienos aerechos, con estricta sujeción á"ios expresados 
requisito,tí y condiciones, por l¿i cantidad d e , pesetas 
anuales.

í&Poí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
usa y llanamente ei tipo fijan o; pero advirtiendo que será das- 
6cnaaa; toca propuesta en que no se exprese determínaiair» en te 
la Caniiuad en pesetas y céntimos, escrita en letra, q u e h  pro- 
ponente oírece.) ^ ‘

(Fecha y firma, del proponente.)

i ? derF° éxsPuesto P°r fteal órden de 30 de Junio
de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, o»ra la adju
dicación en pública subasta, de las obras de la segunda sección 
de la carretera de le ru e l o Oórtes, ó sea de Perales á la carre
tera. de Aicolea uel P inar a Tarragona, en la- provincia de Te
ruel, cuyo presupuesto de contraía im porta 453.540 pesetea 
ib céntimos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 
y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; bailándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono cimiento del público, el 
presupuesto, condiciones' y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene eí modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate y  
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
o más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 3 de Agosto de 1878.—El Director .general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto pm* Real orden de 3 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta del trozo 4.° de la carretera de Cuenca 
á Alcázar de fean Juan, ó sea de La Parrilla á Almorcha, en la 
provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata impor
ta 562.328 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha "de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 5 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 10 de Febre
ro de 4875, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que faltan para ter
m inar los trozos 4.® y 2.® de Ja sección de Lorea á Lumbreras, 
de la carretera de segundo órden de Murcia á Granada, bajo 
el tipo de 289.547 pesetas 98 céntimos, á que asciende su- pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 ele Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en araoos puntos do manifiesto, para conocimiento del publico, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 6 de Agosto de 4878.=E 1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por ideal órden de 26 cíe Febrera 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente sobre la ría 
del Eume, en la carretera de Betanzos á Jubia, por su presu
puesto de contraía de 503.464 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción cío 48 cíe Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Cor uña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos ele manifiesto, para conocimiento clel público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han ele ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en ei caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 7 de Agosto de 4878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Julio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de Grandas 
de Saiime á Berducedo, en la carretera de tercer órden de 
Grandas de Saiime á Gangas de Tineo, por su presupuesto de 
contrata de 4.212.030 pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general deObras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Oviedo ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento clel público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un
an unció que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tem ar parte en el re
mate, y el procedimientoique se adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar una segunda licitación abierta cutre sus autores.

Madrid 7 de Agosto de 4878.—El Director general, el Barón 
de Covadonga.
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MINISTERIO DE U L T R A M A R
B A S C O  E S P A Ñ O L  I3 E L A  H A B A N A  ¥  S U S S U C U R S A L E S

Balance, cuadragésimo cuarto de su situación en la tarde del viernes 2 8 de Junio de '1 8 7 8 , que comprende las operaciones verificadas en (ú primer semestre del

referido año.

BANCO  ESCAÑOS. B S  !<¡i H A B A N A , S u cu rsa l d e  M atan  sus.

PESOS FU SRTK.̂ . ACTIVO.

739.616*63
812.196*99

PBS0S FDSfiTES.

ACTIVO.
S.62o.84S‘98

5.179.555*80

8 059.410 

40,243.50^68

r * (Existencia en metálico...............
^ * ( Idem billetes deí Banco.

1.551.813*62
Caía Idem billetes o.el Banco . . . . . . . . . . . . . . . . .

( Idem id. dei empréstito de o millones de pesos f nortes.
3 .6 :8 .1^ 80
l.oQlMQO ! Vencimientos has- 

( ta 3 m eses, bi~

/ Vencimientos hasta t Oro. . . . . . . . . .
/  tres meses . , . .  ¿ B illetes.,. » . , .  5.15b.290‘ iJ

ídem de tres a seis * O r o , 30. 000 
meses......... .............  ¡ Billetes. . . . . .  2,742.320*39

A más tiempo.
/ Obligaciones del Tesoro al 6 por iüO.* , .................

j Préstamos con escritura, . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . .
¿Otras obligaciones. . . .  .......................... * ........ .......... .. •

5.887.089*61

S.77S 3S039

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

819.180*87

8.80o 40í ‘73
I lletes................... 899.616*31
]Idem de 3 á 6, i d . . 8í9.19fi*65

Cartera r,> ■ .. { j c|em á 3 y 4 id., o r o .. „ . . . . . .
JPréstamo en oro ai Ayunta-
I miento de Matanzas.................
f Garantías de Hacienda, o r o .. .  
\Documentes á cobrar por cuen

ta ajena......................................

Documentes pendientes de cobro, billetes.........
Créditos con j O ro ................. .............................

hipoteca... 1 Billetes......................... ..............

R e c a u d a d o -) 1868 á 6 9 . ....................................
r e s ............. 11869 á 7 0 ............. .........................

1.218.808*96
455.604*86

15.758*42
7.804*66

20.449*37

20.131*55
10.505*84

41.365*94
8.088*36

1.718.426*27
14.446*56

30.637*39

49.454*30

17.444*33

1 cienda i Contrato unificación el e 
f Deuda.............................. 178.605*74

997.786*61
2.469.281*74

i Cárdenas, billetes........................
Sucursales. .  ! Cienfuegos, oro.....................

( Sagua la Grande, billetes..........

10.716*03
400

6.328*30

;2$48£9.9S0Ü3 T)oT»‘fírloc? Cíti\ MAí*Q1Tf*r\ 78
568Oidíeraciones pendientesde j Con varias firmas................

c‘npro ........i Con garantía de acciones., . . . . .
180.028-09 suspenso.. (Billetes............................................

646
467*42

65.244*35
$45.272*44

5.164.810*64 
4.913 649*59

Prnm'piUn rlas* Mnviliívmn......................... .................
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva. 781*08

3.384.116*97

100.000
14.395

. Matanzas..........♦
1- Ciení’uegos f.

; Por capital.. • •». A Cárdenas.......................* • .. *
| " 1 Santiago de Cuba. . . . . . . . .
| \ Sagua la Grande.

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

PASIVO.
Capital..........................................................................
Billetes emitidos.........................................................
Cuentas cor- i Metálico...........................................

rientes.. . .  i B illetes........... ...............................
1.187.223*27
1.242.034*39

1 2.429.257*66
S u cu rsa le s ,.., ,  (P o r  billetes emitidos. j c ien fu eg os ........................... ..

14.395
985

15.380

7,804‘68 
1.882:041*96

Depósitos sin j Metálico...........................................
interés ( Billetes..................................... ..

6.589
10.139*25

? Por garantías.—Contrato So Agosto -187o „ • 
\ "Pm* varios ooncsDtüS

Depositantes por documentos á cobrar...............
Banco Español de la Habana:

16.728*25
31.134*04

2.405.226*62
Cuenta de re- 11868 á 69..............  41.713*93

caudacion. í 1869 á 70............... 20.388*49
62.102*42O/ü.OO/sj 4u

£73.411*13
1.390‘l j  

970.486*00 
i poonnn

Garantías de la Hacienda, o r o . .......................... 7.804*66
Porotroscon- j O ro ,..................... .. 71.740*36

Puc VMi  pública' Cuenta unificación de )a Deuda.—Capitales.—-Oro , . „  «, ceptos.. . . .  I B illetes.................  650.954*58
TpüApn n’p ia i sí la de Chiba: Préstamo cu oro., . .« . . « .  9»«« . . . , *»« . »   ̂ • * * * 722.694*94
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin Interes.

i. qC/OUí'L̂UI/
¿Al 5?.f;9 792.602*02*ü.Oui/toO<7

4 fífiñ 0 ¡ *̂Q/¿ ---------------—
Acciones adj udieadas.. . . . .  *». ..<* , ,  „*„> tt« „ ,

InWU.Ui O fjJ
3.384.116*97

( Vnvi ¡ i ario .. Matanzas 27 de Junio de 1878.J.DuG Ce.s
23B.610‘46

74.760’ UCl \ Acciones del Banco Hispano-Colonial. Smv&irsal fÜaTtfuafiTfeR.

a ac.t*vg de todas clases: Los de ii o tala cion á cuenta nueva.,. .............. .. , 348.016*99/,C) vnoiXQ
ACTIVO.

p • j Existencia en m etálico .............
ad . . . .  | ídem en billetes del B a n co .. .  „

371.271*69
45.299*15

4U.XU5 Oíy

416.570*84

PASIVO.

Capital.

90.963.257*47

o non nriA

1 Vencimientos has- 
1 ta 3 meses, en
I oro ......................  307.180*02
1 Idem de 3 á 6, id .. 18.783*58 
] A más plazo, id .. .  174.605*61

Cartera........./  Vencimientos has-
500.569*21

Fondo de reserva. e . . . o  ,
C.UUu.U-U*.J \ ta 3 meses, en

, . . . 5̂  í Por cuenta del B a n c o #,
j oilletes...............  b l.4-00 4b

i «Idem de 3 a 6, id . 20.166*70
BiJetes emitidos.................*p QI, fínlls¡on extraordinaria de ít tierra . . . . . 48.809.339*85 I A  más plazo, i d . . 65.597*90

¡ Metál i co. » . t . , , ,  ,
64.780.889*25 i \ Documentos por cuenta ajena,

147.220*06

A  O A Á 'lÚVO
Cuentas corrientes. . . . . . .  J Bi l letes. . . . . . . . a. .  0, ,  B, , , ,

y.iUv.^íU i i
7.035.844*35

Í7.200

en oro.......................................... l o . l l  / ‘lío
665.906* 
fiQ 7QO‘3>3f Idem del Tesoro, . . . . . .  , , .  . . ,  , , Obligaciones pendientes de cobro, en b ille tes,.«

0  ̂ i Sagua la Grande, oro .................Sucursales.. } Safetiagode ^  id...................{ Metálico. „»0 e . , 178.521*38
W  A /i 7<,i (1

10.817.405*02 49*94*76
20.500

uy. i yu rt.u

-Uc Dósltos sin i n t e r é s B i l l e t e s . „ , ,  , £S.494‘76
( Idem del Tesoro., Olw.ll i J o 

1.600 Partidas en i O r o .. ............................................... 11,334*63

( Atrasados.., $3.235 
29.701‘fio

677.208*57
suspenso.. í Billetes ...........................................

Propiedades : j O ro..........................................
rn nví 1 i r*in i "Rillfít.AM _ . ............... .............. 1

12.167*31

542*44
49,6‘OK

23.001‘94

( Corriente: Vúm. 43.—- O r o . . „ 52.936*25 
a r A  no H-ía oÁ-r\o rm In/loe rtlncjoc** lr'.c rio i el n 1 í> inn ¿ nnpnfíj nnova

968‘02
869‘90

1.203.102‘49

100.000
985

700.494*00

.Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda, —Oapitales..—-Billetes.. 
Contrato de recaudación do contribuciones „

Á. O . 2. J U
68 086*25 

¡ 60.287*12o rr /.OQion

^ üeuuo vlU IUUUO uiuovu* Jiunj eiu aaj.ouu/auuxvjla \jj ouux

PASIVO,
,Hacienda pública: Cuenta « Cuento, anticua.. . 1.86o. 480*33

Capital.....................................................o .....................
T-íil i o t o c  o iv o T ' f i r l r ’ECíde garantías.................... ¡ Contrato de unificación de la Deuda.— Oro

intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos

186.410*40
1.551.890*72

1.707‘Sfi

Cuentas cor- i Metálico..........................................
rientes.. . .  i Billetes............................... ...

637.293*99
63.200*51

6.682
143*43$08*32

fi,í7A3ofi‘7fi Depósitos sin ( M etálico..............

interés.. . .  í Billetes............... ..............................
6.820*43

17.171*03
( J.íiiicíes , , „ . .

1.435*40 1
1.643*72

4.800.147*49

Depositantes por documentos á cobrar.. .............
Intereses por cobrar, „ . . . . . . . . , , .  e . . . . . . . . , .

Idem ñor liquidar .......................... .

Banco E sp a - ) n 
ñol de la j p > ^ j e t e

266.652*16
110.548*87

Ganancias y  pérdidas líquidas, o r o , ....................... * *"'  * ............. 182.754*94 
140.076*08

H a b a n a . ) 1™ 08......................................

a  t ( Matanzas, oro ................................ 400
377.201*03

60.963.257*47
Sucursales.. |Cárde¿  M le t¿g ................. 25

420

de §£!** d0 Juni° Cc'ntador> J- 8 ' Carv«3í1o ..-V .*  B /^Fi Subdirector, Director interine, José Ramón j
í Cienfuegos 26 de Junio de 1878.

1.203.102*49
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S u cu rsa l d e  C ardenas.

ACTIVO.
Existencia 'metáii&o. . . .. . . .  - .......... ..... „ . . . . . . . . . . .

PESOS FUERTES.

243.454*40-
682.856*05-

Cartera-.--.. . . . . . . . . .

Vencimientos hasta-8 messs: -billetes------. -------«------
Idem de 3 A «6 id.: i d ........................... ............................

Idem de 4 id.: oro.. . . . .  - .-.-o............ .................................
•Doeumc aitos-al cobro por cuenta ajena.. . . . . . . . . . . . . . . .

297.700*12
96.864*71

894.564*83
38.992*81
13.655*66

926310*45

447.213*30
1.500UDIIgaOiOELCS ptuieutuibeb aku ........ • — • - - -  - ........ - - ..................... 290.026*44ÍJftllCO JtLrSJÍSUlOl 0-6 la xlatóalla.f <cuu* •-•-«-■•.o »*»•«** 44sucursal ue OcLguia vTid.Mv

Partidas e n  suspenso... . . 634
• ................. 689*79Propiedades.—Mo viliaricx. 

Gastos de ¡todas -clases, los 575*80
1.066.993*78

PASIVO.
109.000

Cuentas corrientes.......... ¡Metálico............................................... ............. ..................... 500.614*82
640.916*67

Depósitos sin interés.» . . .  .
M e t á l i c o ^ - ........ . . . . . . . . ............. « . ............... 19.204

15.528

1.141.531*49

34.732
367.095Danco üispanui uü íct iictucuL ........................................................................

r-f . . .  1 J. + Qff ____ _________  . . .  . . . . . . . . . .  o . .  . 3.862*37•sucursal Uü unxc 19.772*92Depositantes pur uuoumuubui. c» ........ * - --------- . . . . . . . . --------

1.666.993*78

Cárdenas 26 de Junio de 1878-

C&iiu

Sucursal de Sagua la Grande. 

ACTIVO.
Existencia en metálico......... ................. ......... . .................

on hílJptps de B a n c o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i 63.070*89 
115.487*81

Cartera............... • . — . . .  i

Vencimientos hasta 3 meses: oro............
Idem de 3 a  6 id.: id ...................................... ...

Idem hasta 3 meses: billetes........................ , .............
Idem de 3 á  6  id.: id . .................... . .............

Documentos al cdbto9 cuenta ajena,................. . . . . . . . .

47.968*74
25.906*27

288.498*19
405.940*56

73.875*01

394.438*75
1.030*65

178.558*70

469.344*41
81361*41juaneo üjspaiiui ub j.ci» nd/uctu
1.551*24
1.433*51wrasbus uê uuciis> via&co, x ud  \

732.249*27

PASIVO.
100.000

Cuentas coa  lentes............ | Billetes.................... .................................................................

T V m rt'ií frt n t e e  n e r  d n n n m im t n s í - f t .  f i ú b r f l r o r o - .  - . . . . . .  -  T — ------------- T - T

208.178*14
63.219*28

271.392*42
4.034*69~ — - 341.949*65XJaliUU cjopanui u. g xui

Sucursales.................. . o . .  j

Matanzas: billetes.................................. ............. . .................
Cárdenas,... |mlletes......................... .........................

Cienfuegos: oro..*^..................................................................

44
7.083*45

1.638*30

7.127*45
4.994*76

500
14.260*51

612lluuo t /Il feubpLiÍKÍO» U1U* •

732.249*27

J>agua la Grande 26 de Junio de 1878,

-i Q S « ■ * ■ * • • • • • • • •  1

Sucursal de Santiago de Cuba. 
ACTIVO.

¡ Existencia en metálico.. ....................................................
Idem en billetes del Banco................................. ... 179.840*97

483.644*21

| Idem id. del Tesoro.......... ................. ...............  .............*

; Vencimientos hasta 3 meses: billetes..................................
1 Trl o m  i rl • a p a   ̂ m .

500
180.340*97

101.734*01
111.665*56

663.985*18

"1 \ * /V» ̂ yy\ yt 4" ff Vi nffVI "1 O "lA O CJ M P
213.399*57

5.500Documentos peiiuieutus ue 
Partidas en suspenso........ ,

billetes para amortizar.. .  |

T)„ ftníflrla/lpc! „ i

í Billetes................................................... ............................. ...

Billetes Banco.............. ............. ............................................

726*23 
‘4 0

2.369*05
1.500

760'63

j Fincas........................ .. | Billetes........................
895* U 

15.890*22
16.785*36
1.475*20

3.869*05

18.260*56
659*39Gastos’ d® todas clases, los de instalación a cuenta nueva» * *.••*•••••••••••*• * . . .

PASIVO.
906.434*38

100.000

Cuentas corrientes.......... . | 21.778*93

Depósitos sin interés. . , . .  j
¡ Metálico............................................................ ........................
1 Billetes........................................................................... ...............

5.349
6.300

244.464*90

Banco Español de la Ha
bana.............................. p

(Oro.......................................
"D/-kV» a ÍPAO nAYi OOTlf ACÍ / F M  I Af" ACÍ . .

370.400*70
175.380*73

3.869*05
11.649

( Idem del Tesoro..................- 500
546.281*43

550.150*48 
170 j

906.434*38 ]
.Santiago de Cuba ffl de Junio de 1878.

A D M IN ISTR A C IO N  P R O V IN C IA L

G obiern o de la  p r o v in c ia  de Huesca.
Obras publicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Maye* 
de 1878, este Gobierno civil ha señalado el dia %0 de Agosto . 
próximo, á las doce de su mañana, para i A adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales, para Ja repara
ción de la carretera de primer orden de esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; 
hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para co
nocimiento, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata, 

.Los trozos a que han de referirse, la carretera á que corres
ponde y el presupuesto de los acopios para la misma, son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio 

f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto modelo. *

La cantidad que ha de consignarse previamente como tra- 
íantia para tomar parte en la subasta será la de 1 por 100 dpi 
presupuesto á que se refiere la proposición.

# Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca~ 
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredue haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la 

« ™ 1JJstruccion i Ajándose la primera puja por lo ménos de 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tanque no bajen de 25.

Será dê  cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial

Huesca 18 ae Julio de 1878.= El Gobernador interino, Fe
derico Huguet. *

Modelo de proposición.
íí* í '*  vec^ °  ........ » enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha... de.......
de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de los Acopios necesarios
para la reparación de la sección de carretera de á . . .,
comprendida en la expresada provincia, en sus trozos núme
r o s , que empieza en y concluye en  , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 
anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de primer órden de Zaragoza á Frañcia, sección 
comprendida entre Huesca y el desvío de Yeste.—Trozo 1.*, 
kilómetros del 395 al 403 inclusive.—Trozo 2.°, del 40 i ? 1 410.— 
Trozo 3.°, del 411 al 410.—Trozo 4.°, del 411 al 422.---Trozo 5.*, 
del 424 al 426.—Trozo 6.*, del 427 al 431.—Trozo 7.*, del 432, 
600 metros, y del 433,400.—Presupuesto de acopios 104.069 pe
setas 56 céntimos.

Administrados del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Agosto.
Núm. 63 Antonio María Galvez.—Barcelona.

64 Cecilia Vega.—Cobarrubias.
65 Francisco Querido.—Sevilla.
66 Gaspar Di&z.—Escorial.
67 Isaac Ssnz.- -Arévalo.
68 Isabel A. de Montemayor.—Santander.
69 Ignacio de Sabater.- Cádiz.
70 José Tasier.—Vi cal varo.
71 M. Josefa Villavicencio.—Cádiz.
72 Martin Plaza.—Santos de la II.
73 Narciso Palomar—Zaragoza.
74 Pilar Moreno de Gil.—Alicante.
75 Policarpo Goñi.—Pamplona.
76 Santos Cecilia.—Búrgos.
77 Serapia Barbes.—Zaragoza.

Madrid 6 de Agosto de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Sa- 
lazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partido, refrendada por el infrascrito Notario, se cita, lla
ma y emplaza á Pió Jiménez y Gómez de la Mata, natural de 
Villafranca de los Caballeros, provincia de Toledo, esposo de 
Ignacia González Elipe, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, siguientes al de la publicación 
de este anuncio, se presente en esta Notaría con el fin de con
ceder ó negar el consejo que previene la ley para el matrimo
nio de su hijo Diego Jiménez y González con Isabel Hernán
dez y Adames; bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 31 de Julio de 1878.=Cárlos Laeaba y Pont.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá de Henares*

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á D. José Teresa,
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vecino de Vallecas; D. Prudencio Martin y  D. Jerónimo A lva
rez, de Ajalvir; Vicente Burgos y Vicente Cuesta, de Paracue- 
llos de Jararaa, para que se presenten en este Juzgado dentro 
do dicho térm ino á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra D. José María Valero, Recaudador que ha sido de 
contribuciones, por estafa y falsificación de documentos.

Alcalá £6 de Julio'de 1878.—Jacinto V a len tin .= E l actua
rio, Gregorio Azaña.

A l m e r í a .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 

A n g u s t i a s  Castillo Martínez, vecina que fué de esta ciudad, 
soltera, de 17 años de edad, para que dentro del término de Id  
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ampliar y ratificarse 
en la declaración que tiene prestada en la causa que se sigue 
contra B. Nicolás Rico y Criado y José Romero Redondo sobre 
hom icidio i  Josefa Morcillo Mateos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término señalado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

' Dado en Almería á 25 de Junio de 1878.—Mariano Marti
nes Carrasco,=Por mandado de 8. S., Francisco Gcmcz.

A l o r a .
D. Juan Morales y Morales, Juez municipal de esta villa, y  

de primera instancia interino de la m ism a y su partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y  depen

dientes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
de un m ulo cuyas señas se expresarán, que en la noche del 7 
del co m en te  le fué hurtado á Martin Berlanga Rodríguez, de 
esta vecindad; y  caso de conseguirlo dispondrán su detención 
y  la persona en cuyo poder se encuentre, acordando su con
ducción á la cárcel de este partido á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado por mi auto de este dia en eausa que ins
truyo sobre dicho hecho.

Dado en la villa de Alora á 29 de Junio de 1878.=Juan Mo
rales.—Por mandado de S. S., Cárlos Moreno,

Señas del mulo hurtado.
De buena alzada , de nueve años de edad, pelo negro, con 

una hernia de resultas de la capadura, una pequeña hincha
zón en el lomo y  herrado con una L .

A r a c e n a.
T)0 José R. Zapata, Juez de primera instancia do este 

partido.
Por el presente se cita, llam a emplaza á Francisca María, 

natural de Barrancos y  vecina de Aroche, para que en e l tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra la 
m ism a se sustancia por defraudación; apercibida que* de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Araeena á 23 de Junio de 1878,=José R. Zapata.— 
Francisco Javier González.

A y a m o n t e .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia, en comisión, de esta ciudad y pueblos de su  
partido en la causa por incendio y  hurtos contra Manuel L o
cura y Fernandez, José Barroso Soler, alias Jaraque, y  otros, 
se"cita, llam a y emplaza al expresado José Barroso Soler, para 
que en el término de 42 dias, siguientes al en que se inserte 
e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los es
trados de este Juzgado de primera instancia para ser notificado 
del auto, fecha 8 de Mayo últim o, por el que se elevó la expre
sada causa á píen ario; bajo apercibimiento de que la falta de 
presentación del Barroso Soler le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Ayamoiite 17 de Junio de 187&=E1 ac tuario , L icenciado 
Antonio A lvarez y Rodríguez.

B a r c e l o n a . —A f u e r a s .
D. A ntonio M aría de Pineda., Juez ú® p rim era  instancia del 

d istrito  de las Afueras de es i a capital.
P or el p resen te  edietn-requisitoria se cita, llam a y empla

za á Pedro R uf ílé, criado que fué del Vizconde Henri de Á ndré 
y de Olaverie, y vecino del pueblo de San Gervasio de G anólas, 
y  cuyo ac tual paradero se ignora, p^ra que den tro  deí preciso 
é improrogable térm ino de 15 dias, contaderos desde el de su  
inserción en la  G a c e t a  d e , M a d r id , 'p a ra  que comparezca a n te  
es te Juzgado á responder d los cargos co n tra  el m ism o re s u l
tan tes  en m éritos de crim ina l que in s tru y o  contra ' di
cho Rutilé por robo; t i j tv  ib iéndoleen  caso de incom p a re cen 
cia con ser declarado rebelde y pa ra rle  los perjuicios que h u 
biere lugar en derecho.

Y se encarga á los Sr es. Jueces, Alcaldes, Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y en su caso conducción ante este Juzgado del nom- 
baado Pedro Rufílé, natural de Clervaux, departamento del 
Aveyron, Francia, de unos 30 años de edad, desertor del ejér
cito francés, y  cuyas señas personales son estatura regular, 
cabello castaño, cara oval, ojos grises, nariz regular, piel sal
picada de m anchas de pecas.

Dado en Barcelona á 21 de Junio de 1878.=A ntonio María 
de Pineda.—El actuario, Francisco Oller.

B e t a n z o s .
I). Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Betanzos y  su partido judicial.
Habiendo cesado D. Juan Diaz de la Rocha en el cargo de 

Registrador interino de la propiedad de este partido en 26 de 
Noviembre de 1863, se hace público por este tercer anuncio, en

J cumplimiento y para los efectos deí art. 306 de la  ley Hipóte- 
caria.

Betanzos 26 ds Junio de 1 8 7 8 .= Antonio Goyanes Mene- 
ses.==Por su mandado, Benito de Recio.

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Betanzos y  su partido judicial.

Habiendo cesado D. Marcelino Rodriguez Lugigo en el car
go de Registrador de la propiedad de este partido en 16 de 
Mayo de 1873, se hace público por medio de este tercer anun
cio, en cumplimiento y  para los efectos del art. 306 de la ley  
Hipotecaria.

Betanzos 27 de Junio de 1878.=A ntonio Goyanes Mene- 
ses.-^Por su mandado, Benito de Recio.

B r iv ie s ca .
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

Briviesea y su partido.
Hago saber que de conformidad fiscal, y  á solicitud de Doña 

María Ruiz Gómez, vecina de los Barrios de Bureba, se cita y 
emplaza á su marido D. Nicolás González , ausente hace más 
de nueve años, y de ignorado paradero, para que en el término 
preciso de 20 dias, a contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , facilite los m edios de subsistencia nece
sarios á su citada mujer y  á una hija que vive en su compañía; 
pues de lo contrario se autorizará desde luego ¿ enunciada 
"Doña María Ruiz para contratar por sí, en razón á tener ju s
tificado hallarse comprendida en los casos previstos en la  
ley 59 de Toro.

Dado en Briviesea á 25 de Junio de 1 8 7 8 ,= Andrés Gon
zález M arrón.=Por mandado de S. S., Manuel Estefanía.

—P
Cádiz.-San Antonio.

D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia  
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llam o y  emplazo á José Fer
nandez, vecino de Sevilla, que en 27 de Enero últim o solicitó* 
de los Juzgados de primera instancia y  m unicipal del distrito 
del Salvador de la m ism a ciudad, á nombre de Juan Sánchez 
González, certificación de antecedentes penales, y  otra de no 
haber contraido m atrim onio, y á un hombre cuyas señas son 
estatura regular,, pelo castaño, ojos pardos, cejas a l pelo, bar
ba escasa, negra, y  color trigueño;, que vestía chaqueta corta, 
que se ejercita en reclutar quintos para Buba, que facilitó va
rios documentos al Sánchez, que hoy resulta llam arse Sebas
tian Bernal y  A lonso, para ingresar en el banderín de esta 
plaza, y  que fué gratificado con 13 duros por aquel, para que 
dentro del térm ino de 10 dias comparezcan en este Juzgado, 
situado en la calle de San Francisco, núm . 26, con el fin de 
recibirles la  oportuna declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que-haya lugar.

Dado en Cádiz a 2 de Julio do 1 8 7 8 .= José Penichet y  Ca- 
lim an o .= R afael de León Sotclo*.

C a l a m o c h a .

D. Faustino Ortega y  A m a!, Caballero de la Real y  d istin 
guida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de la 
villa  de Calamocha y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  em plaza a l procesa
do Estéban Lúeas y  Calvo , vecino del Poyo , para que dentro ' 
del término de 10 dias, á contar desde la inserción del m ism o  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y  
en el de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
ser citado y emplazado para ante el Tribunal supericr en 
causa que se le instruyo sobre lesiones ménos graves inferidas 
á Francisco Cebrian.

Dado en Calamocha á 25 de Julio de 1878„=.Faustino Or- 
tega .= P o r  mandado de S. S., Blas lim e ríe.

C ervera  d e l R io Al h a m a .
D, P ascual Alfaro, Juez m unicipal de esta v illa , en funcio

nes del de primera instancia del partido.
H ago saber que habiendo cesado por virtud de jubilación  

el R eg is trad o r que fué de la propiedad de este partido D. Joa
quín Diaz Labandero; en conformidad á lo dispuesto en el ar
ticu lo  308 de Ja ley Hipotecaría, se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que llegue 
á  no tic ia  de todos aquellos que tengan que deducir alguna ac
ción co n tra  dicho Registrador.

Cervera del Rio Aili&ma 1.® de Julio de 1878,= Paseual Al- 
fí*ro.=Por mandado de S. S., José Martínez.

         Cogolludo.

D. Cándido Maroio y Estepa, Juez de  primera instancia

Ide esta v illa  y partido de Cogolludo.
Por el presente único edicto c ito , llamo y  emplazo al pro

cesado Plácido López y P ortillo , vecino de A lm iruete, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en térm ino de nueve dias, 
á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M r d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Gua
dalajara, comparezca en los estrados de este Juzgado á oir hd 
sentencia dictada en la causa crim inal seguida contra el m is 
mo por hurto de leñas, y  nombrar Procurador y Abogado, que 
le defiendan en ia Sala de lo crim inal de la Excm a. A ufiiencia  
de este distrito ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Cogolludo á 26 de Junio de 1 8 7 8 .= ’ y.° B .°=E 1  
Juez, Cándido Mar oto y  E step a .= P er mandado d $  g. S., el Es
cribano, Ignacio María Gutiérrez y Escribano.

Córdoba.-Izquierda.
D. Valentín de Santiago y  Fuentes, Juez de primera in s

tancia ae esta- capital en el distrito dq la  Izquierda y  su 
| partido.

| Eri eausa crim inal que se instruye en esto Juzgado por 
hurto de prendas y efectos á Rosario C elis, por auto de esta 

j fecha he acordado citar por edictos á Isabel López Padilla, á 
quien se ha declarado procesada, para que en el térm ino de 20 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in 
quirir; con apercibim iento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde.

* Y ruego á las Autoridades y  agentes de la policía judicia l 
procedan á la detención de la misma; nopudiendo determ inar 
sus señas por no resultar de la causa.

Dado en Córdoba á 29 de Junio de 1 87 8 .= V alen tin  de San
tiago y  F u en tes .= E l Escribano, Gregorio Cámara.

Chinchon.
D. José González Cabeza, Juez de primera in stan cia  «.de esta 

villa  de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza? & Ve

nancio Galan Ballestero, cuyo actual paradero y  señas per so
nales se ignoran, para que en térm ino de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le  resultan en  
la causa que instruyo por haberse fugado de la cárcel de V illa -  
rejo de Salvapés la noche del 19 del corriente, en la que se-en
contraba de tránsito para el presidio de Valencia; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y  demás Autc^  
ridades procedan á su busca, captura y rem isión á este Juz
gado con las seguridades convenientes en el caso de ser- 
hallado.

Dada en Chinchón á 22 de Junio de 187 8 .= 4osé González 
C abeza.=E l actuario, Fernando Ibáñez.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Chinchón y  su partido.

Por. la  presente requisitoria se cita y  llam a al procesado 
Jacinto Becerra, natural de Santa María de Pol, provincia de 
Lugo, hijo de Paula Becerra, sin padre conocido, de 32 años 
de edad, quinquillero ambulante, soltero, sabe leer y  escribir, 
para que en el térm ino 10 dias comparezca en este Juzgado 

; con objeto de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en 
; la causa que se le sigue por lesiones á Antolin García, vecino 
. de Morata; encargando á todos los señores Jueces de prihiera 

instancia, fuerza de la Guardia civ il y  dependientes de la po«
; licía judicial la busca, captura y  rem isión á este Juzgado del 

referido Jacinto Becerra-, con las seguridades convenientes.
Dada en Chinchón & 24 de Junio de 1 8 7 8 .= José González 

- C absza.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino..
Ecija.

D. Luis de Funes y Gómez, Juez do primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Hago saber que en la noche del 21 del actual, del tinahon  
del,cortijo del Higueron de este término, saltando su s tapias y 
practicando un agujero en la techumbre del local y  abriendo 
la  puerta que da paso al toril, fueron robadas a Fernando 
Carmona y  Rojo, de esta vecindad, las caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la  busca y  rem isión á este-Juzgado 
de dichas caballerías, así como á la captura de las personas en 
cuyo poder so hallen, si no justifican su legítim a adquisición.

Dado en Ecija á 28 de Junio de 1878 .= L u is F u n es.= P or  
mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, alzada m ás de la marca, pelo castaño 

claro y  herrada con una M, con rastra hembra castaña de c in 
co meses*

Y una burra cerrada.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido, etc.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Anto

nio Sánchez y C onde, vecino de la L u isia n a , para que en eí 
término de 30 di as, á contar desde el en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder-á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por robo 
de varios efectos á Manuel García Berdugo, vecino de Osuna, 
cuyo hecho se verificó en la casilla de San A n to n io , de esta  
ciudad, en la madrugada del 14 del a c tu a l; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asim ism o encargo á los dependientes de la policía judicia l 
de la Nación procedan á su busca, y  caso de ser habido lo 're
m itan á este  Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ecija á 29 de Junio, de 1878 .= L iú s Funes*.«=For 
mandado de S. S.* Rom án Ortiz.

F i g u e r a s .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
A las Autoridades judicia les, gubernativas y  agentes de 

policía judicial que la presente vieren, hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se ha seguido causa cri
m inal sobre hurto centra Juan Coloma Lum an, ¿e edad de 24 
años, de nación francesa, natural de Orange, soltero, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual dom icilio se ignora, con
denado por sentencia ejecutoria á la pena de tres meses de ar
resto mayor y  accesorias correspondientes.

Por tanto, les ruego y encargo se sirvan disponer que por 
todos ios medios do la ley procedan á la busca y  captura del 
expresado penado, y caso de conseguirlo sea conducido á las 
cárceles de esta á mi disposición para los efectos de justicia.

Dado en Figueras á 17 de Junio de 1,878.— Juan Gh N0r- 
gués,=fPor mandado de 8. S„ E l Escríbalo*
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D. Juan Gualberto Nogués, Juez Ae prim era instancia de la 
ciudad y partido de Figueras.

En virtud  de la  presente requisitoria hago saber que en 
méritos de la cansa crim inal que en este Juzgado se sigue so
bre exacciones ilegales contra £3. Antonio López Perez, hijo de 
Juan y de María Antonia, natu ra l de Navia, provincia de Ovie
do, casado, con hijos, de 48 años (le edad, Adm inistrador que 
fue do la Aduana de esta ciudad, con fecha 18 del actual se de
cretó  la captura del expresado López; y  como en la actualidad 
se ignore su paradero, encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, se sirvan dar las órdenes oportunas 
para  la busca y  captura del expresado D. Antonio López, y en 
caso de conseguirla que lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Fogueras á 25 de Junio de 1878.—Juan Gualberto 
N ogués.= P or mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, E s
cribano.

D. J up  ,n Gualberto Nogués, Juez de prim era in s ta n c ia  de 
la ciudac j. y partido de Figueras.

En t nrtud del presente cito y llamo á Jaime Sala y  al co
nocido por Ginés, los cuales se hallaban 'de mozos en la  casa 
de Per jro  Bagué en 19 de Diciembre último, para que dentro 
del U ¿rmino de 10 dias se presenten ante este Juzgado i  fin de 
pres bar una declaración en m éritos de la causa crim inal que 
en ( 3ste Juzgado se sigue sobre robo contra Juan Pagés.

Dado en Figueras á 1.° de Julio de 1878.=Juan Gualberto 
Nc jgués*=Por mandado de S. S., Miguel Goll de Alvarez, Es» 
cr ib a no.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Figueras.

En virtud  de la presente requisitoria cito y llamo á María 
TPlá, de edad 17 años, vecina que fué de Velasciego, la cual 
^desapareció de la casa paterna en 19 de Mayo último, para que 
Alentro del término-de 10 dias se presente ante este Juzgado á 
rríin de recibírsele una declaración; y como podría iser que no 
.gse presentase, encargo á todas las Autoridades, así civiles co
m o  m ilitares, que den las órdenes oportunas para la busca de 
l a  indicada jóven, y  en caso de ser hallada que la  pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 1.° de Julio de 4878.=Juan Gualbert® 
ÍNoguós,=Por mandado de S. Miguel Goll de - Alvarez, Es
cribano.

Gandesa .
D. Pedro de Sal azar, Juez de prim era instancia de Gandesa 

y  su partido.
Por la presente-requisitoria-cito, Hamo y emplazo á Miguel 

Lapuente, vecino le  Zaragoza, de oficio reclutador de quin
tos, habitante en la calle del Azogue, de 35 años de edad, es
ta tu ra  regular, delgado de cara, color moreno, pelo castaño: 
viste pantalón de paño oscuro, rayado, chaqueta de paño ne
gro, alpargatas y gorra de paño negro, ¿con visera, para qu< 
dentro deLtérmino de 2CTdias se^presenie^crr~esl^^Tíizgadd^ 
responder á los cargos que le resultan sobre tentativa de robe 
en  despoblado á José Martin y  Pinós; pues en caso contraríe 

,-«e acordará la providencia que haya lugar.
Á la vez ruego y. encargo á todas las Autoridades y - agen

tes de la  policía judicial se sirvan disponer la captura del re
ferido Miguel Lapuente, y en caso-de ser habido disponer su 
conducción en clase de detenido, y .con las-seguridades conve
n ien tes ,^  disposición de este .Juzgado,-á la s  resultas de la in 
dicada causa.

Dada en Gandesa á  4 /  de Julio da d878.=Pedro de Sala-
;*zar.=Pce disposición de S. S., Nazario Peres.

Gergal.
D. Lorenzo Padilla y P enda , Juez de prim era instancia de 

osta villa de Gergal y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

m inal que en  este Juzgado se sigue sobre robo y amenazas 
«contra Antonio Membribe Domínguez, de estos vecinos, se ha 
.acordado en providencia de este dia llam ar por medio déla  
presente al repetido Antonio Membribe Domínguez para que 

^en.el termino de 80 dias, contados desde el en que un cjem- 
' 'piar.de esta requisitoria se inserte en la G aceta de Madrid, S€ 

■A aresm  te en este Juzgado; en la inteligencia que pasados sin 
q ue lo verifique m  le declarará rebelde.

Dada en Gergal á £8 de Junio de 4878.=Lorenzo Padilla y 
Peí \ela<=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Señas.
Es-tafeara a l ta , cara la rga , color tr igueño , pelo negro, ojos 

m elados f  algo torcidas, nariz regu lar, barba poblada y afei
tada , de £dad corno de 88 á 86 años ; viste pantalón largo de 
algodón a- cuadros, alpargatas, chaqueta de je rg u e ta , ehalecc 
de la m ism a lela, pañuelo á Ja cabeza, sombrero calañés an- 
eho j  fa ja  ene&rnada con corroa que la sujeta.

Ginzo de L im ia.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Mosquera Losada, Juez 
de prim era instancia del partida de Gí&zo de Lnnia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á Constantino Diaz Seguín, vecino de las P e 
gas de Sandianes, soltero, labrador, de 23 años de edad, de 
estatura alta, ojos castaños, nariz abultada, cara redonda, 
barba poca, color moreno, pelo negro, hoyoso de viruelas; viste 
pantalón de paño negro, chaqueta de Idem, chaleco de chin
chilla, camisa de lienzo del país; calza borceguíes y usa som 
brero negro, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presente ante este Juzgado y Escribanía del ofio autoriza con 
fbjeto do  notificarle sentencia firma pronunciada, en eau?8 que

se le formó sobre lesiones y disparo de un arm a db fuego, 
por la que se le condena á un año y nueve mqses de prisión 
correccional que tiene que extinguir.

Al mismo tiempo se encarga á todas Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judi.cial procedan á la de
tención de dicho Constantino Diazx poniéndole á disposición 
de este Juzgado.

Ginzo de Limia 24 de Junio, dt- 1878.=Francisco Mosque
ra .—De orden de S. S., Francisco Cadórniga.

G u a d a l a j a r a .
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Garlos III, Juez de prim era instancia 
de G uadalajara y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del autorizante pende dem anda civil ordinaria 
promovida por el Procurador D. Manuel María Valles, en 
nombre de D. Juan  B autista Laferriere, vecino de Madrid, con 
residencia actual en esta población, con D. Eladio López R a
mírez de Arellano, soltero, vecino que ha sido de esta ciudad 
y  ahora de Madrid, cuyas señas de su domicilio se ignoran, en 
reclam ación de un -crédito de 6.7Ü0 rs«, g sean 1.67o pesetas de 
principal é intereses legales desdo el día 27 de Febrero de 1872 
en que debió -ser devuelta la cantidad prestada.

En dicha demanda , & petición del actor se expidieron 
•edictos, que-'se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que en el térm ino de 12 dias, 
u n ta d o s  desde su inserción en el prim ero de dichos periódi
cos, comparezca el D. Eladio en legal forma á contestar la de- 
imanda interpuesta, á quien ai efecto se citaba y emplazaba,

Como baya trascurrido el término de los edictos sin que se 
■haya presentado en este Juzgado el ya repetido D. Eladio, ¡ 
[petición también del actor se ha acordado se inserten segun
dos edictos en los mismos periódicos, citando y emplazando á 
aquel para que dentro del térm ino de seis dias que se le conceden, 
contados desde su inserción en la  G a c e t a , comparezca en este^ 
Juzgado el D. Eladio, ó Procurador autorizado con poder, á 
contestar la demanda promovida por Laferriere; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

DadO'en Guadalajara á 4.° de Julio de 4878.=Antom o Pi~ 
nazo .=B or mandado de S. Eugenio Diez. —P

Lag u ard ia .
D. Galo Sanz y  Peña, Juez de p rim era instancia de la v illa 

de Laguardia y su partido.
Hago &aber que en este mi Juzgado se instruye causa cri

m inal de oficio contra Feliciano Martínez y Acebedo, de 23 
años de edad, casado, conductor del correo de esta v illa , veci
no de la misma, sobre lesiones á Rufina Saborido por el coche- 
correo de esta villa á  la de Cenicero el dia 28 de Enero de 4877; 
y como dicho dia viniesen con otro sujeto llamado Proto R i- 
hacoba, Meliton Incheurralde y Fuentes, casado, tabernero, de 
47 años de edad, vecino de Bilbao, y  Marcial Barca y Gómez, 
natu ra l del Borge, provincia de Málaga, de 33 años de edad, 
cuyo paradero de am bos^u ignura^ y uoii objeto de recibirles 
una declaración he acordado citarlos y  emplazarlos, como les 
ciio y  emplazo por medio de la presente requisitoria, para que 
dentro del término de 40 dias comparezcan en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les irrogarán los 
perjuicios de derecho.

Dado en Laguardia á 27 de Junio de 4878.^Por mandado 
de S. £ ., Nicolás Sanz.

La Vecilla.
D. <5eferino Gamoneda, Juez de prim era instancia de este 

partido de La Vecílla.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

tonio Gareía López, natural de Paniza, Juzgado de Daroea, ve
cino de Villalegre, en el de Aviles, fugado de la  cárcel de Vega 
de Yalcarce la m adrugada del 7 del corriente al ser conducido 
al Juzgado de Fonsagrada, para que dentro del término de 40 
dias, á contar desde la últim a inserción de esta en el Boletín 
oficial de León y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de este partido, en donde se le sigue causa por homicidio en la 
persona de Antonio Morán; apercibido de que de no cumplirlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles del indicado sujeto, que es de estatura alta, del 
gado, pelo negro, ojos pardos, y la vista un poco extraviada, 
barba poblada y afeitada, es de 34 años; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de paño oscuro y faja morada, calza borceguíes 
de becerro negro.

Dada en La Vecilla á 28 de Mayo de 4878.=Ceferino Ga- 
m oneda.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

M adrid .—B u en av ista .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a á D. Mariano Gismero 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en 
la planta baja del Palacio de Justicia, á p restar una declara
ción en las diligencias previas que penden á instancia del 
Excmo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña; advirtiendo que hasta 
que lo verifique queda en suspenso el térm ino para ratificar el 
embargo preventivo practicado.

Madrid 4 de Agonfo de 4878.=Por Fernandez de la Torre, 
M, Aran da. X—209

M a d r i d . -  C e n t r o .
Yo el Infrascrito Escribano cífi actuaciones del Juzgado de 

I prirneTá instancia del distrito del Centro de esta Corte.
¡ Doy fe rtua en los autos seguidos cu dicho Juzgado y mi 
f Escribanía, a íilFmXX del Procurador Lh Antonio Minguez

de la Puente, en representación áeD. Julián Gallego Figueroa 
y López, contra el Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Qm- 
ros y Cienfuegos sobre pago de pesetas, se ha dictado el auto  
que dice a s í :

«Auto. — Resultando que por el Procurador D. Antonio 
Minguez de la P uen te , en nombre de D. Julián Gallego Figue
roa, se entabló en este Juzgado juicio ejecutivo contra el Ex
celentísimo Sr. D. José María Bernaldo de Quirós y Cienfue
gos, Marqués de Campo Sagrado, cuyo juicio ejecutivo fué se
guido por todos sus trám ites, sin que se haya podido causar 
embargo en bienes libres pertenecientes al deudor , pues sólo 
se reembargaron los que ya lo estaban embargados y reem bar
gados á virtud de otras ejecuciones seguidas en diferentes 
Juzgados de prim era instancia de esta Corte:

Resultando que posterior á la sentencia de remate dictada 
en 1.* de Diciembre de 1877, se han practicado nuevas dili
gencias para embargo do bienes libres del deudor, lo que no 
ha podido tener lugar según consta de autos:

Resultando que la  parte actora ha presentado escrito en 22 
de Junio último solicitando la formación de concurso necesa
rio de acreedores del Excmo. Sr. Marqués de Campo Sagrado, 
y  que á la vez se practiquen las diligencias que previene el  Ti
tulo 11, sección 2P de la ley de Enjuiciam iento civil:

Considerando que la formación de concurso que se pide es 
procedente,.per cuanto de lo actuado resulta que existen va
r ías  ejecuciones pendientes contra el deudor, y que en algunas 
de ellas n o -se lian encontrado bienes libres cío toda responsa
bilidad conocidamente bastantes á cubrir la cantidad que se 
reclama, como sucedo en el presente caso;

S. S. dijo que debia declarar y declara en concurso nece
sario de acreedores al Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de 
Quirós y Cienfuegos, Marqués de Campo Sagrado, proc^dién- 
dose en su consecuencia al embargo y depósito de lodos sus 
bienes, la ocupación de sus libros y papeles y la retención de 
su correspondencia, dándose comisión á cualquiera de los 
alguaciles de este Juzgado, acompañado del presente actuario.

Hágase saber este auto al deudor, á los efectos que previe
nen los artículos 523 y 531 de la citada ley, y oficíese á todos los 
Sres. Jueces de prim era instancia de esta Corte que conocen en 
los otros pleitos ejecutivos, á fin de que los rem itan para su 
acumulación á este juicio universal, dirigiéndose la oportuna 
comunicación al Sr. A dm inistrador del Correo Central de esta 
Corte para  que la correspondencia que se reciba dirigida al 
deudor, la retenga y rem ita á este Juzgado para los efectos 
que la ley previene; y consentida que sea la declaración de 
concurso, dése cuenta para proveer lo demás que corresponda. 
E l Sr. D. José María Barnuevo, Juez de prim era je stan c ia  del 
d istrito  del Centro, lo mandó y firma en Madrid á 4 do 
de 1878.=José María Barnucvo.=Venancio de Orche.»

El auto inserto corresponde á la letra con su original, de 
que doy fé y á que me remito.

Y como se ignore el actual domicilio del Excmo. Sr. Don 
José María Bernaldo de Quirós y Cienfuegos, Marqués de 
Campo Sagrado, se ha mandado se haga la notificación acor
dada por medio de los periódicos oficiales de esta Corte; y  ai 
propio tiempo se le cite para que cualquiera de los dias no fe
riados, de ocho a once de la manana, comparezca en el local de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Saksas, á abrir la correspon
dencia que se halla  retenida.
v. Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo 
el presente, que firmo en Madrid á 26 de Julio de 1878.==Ve
nancio de Orche. ^ _208

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á Don 
Andrés Fernandez y D. Mariano Gómez, que el dia 18 de Julio 
últim o estuvieron juntos á m andarse hacer un traje cada uno 
en la tienda sastrería de la calle de la Cruz, núm. 45, recogién
dolos y pagándolos á los dos dias, á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía en término de seis dias, y  á pres
tar cierta declaración que está mandada.

Madrid 5 de Agosto de 1878.=V.* B .°=  M. C arriazo.=  SI 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

P a m p l o n a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que D. Joaquin Ausa y Leonet, natural que fué 

de Goizueta, hijo de Francisco Antonio y Doña Joaquina An
tonia, falleció en su últim o domicilio, que fué el ingenio de 
Esperanza , feligresía de Nuestra Señora de la Caridad, en la 
ciudad de Sancti Spiritus, en Cuba, en estado de soltero, á 
los 29 años de edad, sin haber dejado descendientes ni ascen
dientes, ni otorgado ninguna disposición testam entaria; por 
lo que se cita, llam a y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredarle, para que en el término de 30 días com
parezcan en este Juzgado debidamente representados á ejerci
tar las acciones de que se consideren asistidos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así está acordado en el juicio de abintestato in
coado en este mismo Juzgado por Doña Josefa Antonia Leonet 
y Escudero, vecina de Goizueta, en solicitud de que se declare 
quién sea el heredero del mencionado D. Joaquín Ausa y 
Leonet.

Dado en Pamplona á 1.* de Agosto ele 1878.=Yicente Ro
dríguez Ju n q u era .^P o r su mandado, Dionisio Itúrbide.

X—211

  Puigcerdá.

D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia del 
partido de Puigcerdá.

Por o¡ presente en m é r i t o s  del j u i c i o  ejeeiúru ' p r o m o v id o
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por Doña Genoveva D elcasoy D. Antonio Laguarda, curadores , 
L  menor D. Antonio Pons y Delcaso, sobre pago de cantida- j 
"des contra D. Bartolomé Bosomba y  M oreno; y  a causa del 
fallecimiento de este, se cita, llama y emplaza á los herederos 
del nombrado D. Bartolomé Bosomba y  Moreno, para que com 
parezcan ante este Juzgado dentro del  ̂preciso termino de 18 
dias á fin de notificarles la sentencia de remate proferida en 
dichos autos en 29 de Enero últim o; bajo apercibimiento de 
oue en caso contrario se acordará lo procedente para que pue
da seguir adelante la sustaneiacion del expresado juicio, pa- , 
ránrloles el perjuicio que en derecho haya lugar.

D-do en Puigcerdá á 5 de Julio de 1878.=José Casamaday 
Padrís,=Por mandado de S. S., Francisco Ferrer ,_Esm bano.

V alencia—Serranos.
D Tomás Sebastian y  Badía, Juez municipal, Regente del 

Juzgado de primera instancia del_ distrito de Serranos de V a -
lencia por ausencia del propietario.

Por el presente hago saber que en los autos promovidos 
nnr el Procurador D. Vicente Ramón Pernol, en nombre de 
Doña Emilia Perez de Vera, viuda de D. Francisco Cassabone, 

h a Hppl-iracion de nobreza de la misma para litigar con 
D F e r m í n V eb ot y Marqués, la Sra. Baronesa de Casanova y 
nófia Trinidad Nebot de Oerveró, se emplazo a aquella para 
contestar la demanda de pobreza; y no habiéndolo verificado 
dentro del término legal señalado, á petición del predicho Pro
curador se acordó la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. P iñ é n .-V a le n c ia  8 de Febrero 
de 1878 = P o r  acusada la rebeldía á la Sra. Baronesa de Casa- 
nova y  contestada por parte de la misma la demanda objeto 
de los presentes autos, señalándose á aquella los estrados del 
Juzgado, con quienes se entiendan las sucesivas diligencias; 
hádasela saber esta providencia en la propia forma que la de 
emplazamiento, para lo cual expídase exhorto á uno de los 
Sres. Jueces de la villa y Corte de Madrid.  ̂ _

Lo manda y rubrica S. S .= D oy  fé .=H ay una rúbrica.—
Francisco B a ix a u li .»  ^

E x p e d id o  el e x h o r to  acordado, fué devuelto sin diligenciar 
á consecuencia de ignorarse e) paradero de la Sra. Baronesa, 
viuda de Casanova, por cuya razón y á instancia del repetido 
Procurador se acordó en providencia de 3 de los^corrientesno
tificar la preinserta providencia á aquella señora por m e
dio de edictos insertes en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  fijándose además en los sitios públicos de esta capital.

Y  para que lo acordado tenga efecto doy el presente en Va
lencia á 18 de Junio de 1878.— Tomás Sebastian.=Porm andato 
de S. S., Francisco Baixauli. P

Velez-Rubio.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su nombre D. José Criado y  Baca, Juez de prime
ra instancia por oposición de Velez-Rubio y  su partido.

A  todas las Autoridades civiles y  militares de la Nación 
hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Manuel Ce
cilia Arcas, natural y vecino de Velez-Blar.co, soltero, de 25 
años, sobre hurto de reses, siendo sus señas personales y de 
vestir las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, baiba poca, 
nariz regular, estatura regular, no muy grueso; viste pantalón 
de paten de algodón oscuro, foja encarnada, chaqueta de paño 
ordinario, alpargates y som brero calañes.

En cuya causa por auto de este dia, he acordado se proce
da á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta villa de di
cho procesado, á quien se cita, llama y emplaza para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este dicho Juzgado 6 contestar á los cargos 
que le resultan en la referida causa; bajo apercibimiento de 
que en caso contrario se le declarará rebelde, parándole el p e í- 
juicio que haya lugar.

D a d o  e n  Velez-Rubio á 23 de Junio de 1878.— Licenciado 
José Criado B aca .=P or su mandado, Mariano Guirao y  Jaén .

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad general de fosfatos de Cáceres.
Balance en 31 de Diciembre de 1877.

Pesetas.
ACTIVO. --------------------

Valores mineros,— Aportaciones.—Propiedades. 1.157.513*84
Trabajos de preparación y  de exploración  450.147*69
Inmuebles y material de explotación de las

minas     • •    &98.£66‘37
Moviliario................ ...................................................  4.828‘£5
Almacén .general ........................ 17.868*45
Mineral á bocam ina. ............... .......................... 160.303*91
Deudores varios  ................... .................................  187.214*69
Caja y cartera ................................. ...............  20.686*17

T o t a l ................ 1.996.829*37

PASIVO.
Capital so c ia l.........................      1.500.000
Acreedores varios  ........................................  275.847*56
Cuentas de orden .........................................  38.585*46
Beneficios de 1876.............................. .......... .. 4.859*50
Reserva para amortización del capital soc ia l. .  41.209*46
Idem del 10 por 100 sobre los minerales á boca-

 ̂ m in a ..  ................................................................  15.630*39
Saldo acreedor del ejercicio.....................   120.697

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . .  1.996.829*37

P arís  5 de Julio de 1878.=Por el Consejo de administra
ción, S. Moret.=L, Goyetcbe. X —210

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte rem itido cía esta día p or  la In terven ción  d e l Merca d o de 

granos y aoU  de precios de artículos de consum o, resulta le* sigaieate: 
Garué de vaca* de 4 4 á 9 5‘50 pesetas la arroba,, y á 4 ‘31 el Mió gramo. 
Idem de carnero, á 0‘53 pesetas la libra, y  á .4 ‘40 el kilógp&sao. 
Tocino añejo, de 18*50 á 49 peseta#!*, arroba;, áa 0*90 á 0*34-pesetas 

la iííjra, y  de 4<93 á 2 02 el kilógram o.
Jamón, áa 27*50 á 30 pesetas la arroba; da 4*$$ ¿  4*75 la li& ra , | 

de a*fift á 3*30 el kUógramo. ,
Pan de dos libras, de 0‘4ls a **4«, v do 8v4b a ¥&% peseta# el k ilo 

gramo.
Trigo, precio medio, á 4 3*56 pesetas la fa-asga, y  á 24‘5A g1 h ectó -

^ C e b a d a , precio medio, á 6‘55 pese tas la fanega, y  á '14*85 el heetóiitro.
Idem nueva, p recio  medio, ue 5*15 á 6*25 pesetas la fanega, y  de 

40*40 á 14*34 el hectólitro.

Notaí Reses degolladas en el día de ayor.—  Vacas, 4 44».—- Carne
ros, 702.— Terneras, 74.— Total, 977.

Su peso en l ib r a s . . .  79.309.— Idem en k ilog ra m os.* . « 6.413. [

fktad® &$ los p rod u ctos  recaud ad o*' m p ií& l e n  m dük j
a y er  p or a rb itr io *  so b re  a r t íc u lo s  á* con m u té*

t m os  9E *«<üOTAOOR.iP<t>s.Cé»e|»iiwT08»* kk u bda ck w .

, . , *  =. A 3.378*85 !j Fábricas de cervezas: |
l^ o v ia  ** ’. / ! . • • • . • . !  -a.739‘08 i! segunda quincena. \ *
Sorio *" . . « . « I  6.016 93 i  Fósforos encabezados. *
{ ¿ ¿ w 1. 636*65 l Fábrica de gas, cok y

S i:':::::::::::: S5S JSSfc::r™  j a s  
S S " " - . ; ; : ; : : : :

Lo su » se aaancia al público para sa conocim ien to .
Madrid 6 de Agosto &® 1S78.*»lil Alcalde* M arqués de 1 ornare*, 

vU d o del Villar,

Bolsa de Madrid.
Cotiza c io n  o ficia l del dia  6 de A g osto  de 1878, c o m p a r a  c o n  

la  del d ia  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTAI50?__ 
FONDOS PÚBLICOS. 7 T T "  ...........

Heñía perp óiu aal I  p o r 4 0 6 . . . . \^ 2  \a*35-40
no publicado. 13*25 48*45 d.

á plazo  » 48*40 fin próx.
fio publicado 13‘B5 4 3*50 d.

pequeños, 4 8*25 »
no publicado. 4 8 30 »

á plazo * »
no publicado, 4 3*40 »

ídem  id. exterior  ......... ........... .. 4 *‘70 44*90
üo pubUcaao. » 44*70

pequeños. »  44*70
Deuda am ortizable c o n  in terés del 2 por

400 in te r io r ,  ...........  i 9 ‘42 29*40
m  publicado * 29*52 ii*

á plazo. $9*40 29*50 fin cor.;
29*75 fin p róx . 

no publicado » 29*55
Idem id. exterior   ...........................   * »

no publicado. 31*25 »
pequeños. » 32*25

Billetes hipotecarios del Banco de E spa
ña, segunda ser ie  ...........................   » 4 04 D

Bonos dei Tesoro, de 1.000 rs., 5 por 4 Sí? 
interés a n u a l . • 80 0[0 »

á p la zo . » 80*90 fin próx .
Idem id., segunda em isión.. . . . . . . . . . . . .  »  »

en cantidades pequeñas » 80 ópO
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos........................... ...................-   86 0[0 9
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España-al 7 por 4 0 0 . . . ............... - 4 01'4 0 400 0̂ 0
Ídem id. al 6 por 4 00 ...........................     92*40 »
Obligaciones del Banco y  del T esoro al €

por 4 00, serie interior   96*50 98*50
no publicado » 96*50-40

en cantidades pequeñas 96*60 96 60
ídem id. id., id. ex te r io r .. „.  ......... ...... - 96*50 96*50
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

ñ a s . . . . . . . . . ...................................................  95*60 »
no publicado. * 95*75-80

en cantidades pequeñas 95 50 »
Obras públicas de 4.® de Julio de 4853, de

2.000 r s   ............................. . .  . . .  » »
no publicado » 44 0[0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 r s .................................................... 56*4 0 26*12 4Í2-45-20-Í5

no publicado 26*42 * 26 30
Idem  id. de 10.000 r s . . . . . . . . . . ............... 28 0(0 26 25
Acciones del Banco de España    2¿1 *50 »

no publicado 222 0(0 222 0(0 d.
ídem  de la Compañía Neveras de Gua

darram a .    »  400 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
fnmt&vnemmme iw'wii m wrnmsnmmmMmvhk.M-wviMWMi'tnKrpanrimamíBB&JUBaammumBmBOBammmmmmmaMmammmBmmmm

I SA§0. BENEFICIO.. DAÑO. B8NE?1€1I0.

4(8 L o g r o ñ o . . . .  »  4(8
. »  8(8 | L o r c a . . . . . . .  par. >

A l ic a n t e . . , .  »  4(4 L u g o     * 3(8
A lm ería ... . .  » | 4(8 M á la g a . , , . .  » j 4(t
A v ila   par. I » M u r c ia . . , . , .  »  i 4(4
Badajoz  »  | 4(8 O r e n se .... . . I  » 4(4
B arcelona... »  5(8 O v i e d o . . . . . .  * 4(2
Bójar   par. a P a le n c ia . . . .  s 3(8
B ü b a o . . . . . .  »  5(8 Palma Malí.® »  4(4
B ú rg oS r..... par, » P a m p lon a ... »  4(4
C á c e r e s .. . . .  »  | 4(8* I P on tev ed ra . »  4(4
Cádiz  n i 4(3 Reus...................... a 8(8
Cartagena... »  3(8 Sa lam an ca .. p a rd . »
Castellón  par. » S. Sebastian. »  8(4 p.
Ciudad-Real. par. » S an tan d er.,. a 5(8 d.
C ó r d o b a . . . ,  »  4(4 Sta .C ruzT fe. & ¡ 4(4
Coruña  »  8(4 S a n tia g o ... . »  ¡ 4(2
C u e n c a . . . . .  par. »' S egovia   »  f 4 (8 p .
F erro l  »  5(8 S e v i l l a . . . . . .  »  1 3(8 d.
G e r o n a . . . .»  »  4(4 S oria  . . .  par. i »
G ijon  »  í t2 T a rra g on a .. »  i 8(8
G ra n a d a ..., »  4(4 T e r u e l . . . . . .  »  I 4(4
Guadalajara. 4(8 »  T o l e d o . . . . . .  par. I »
H aro  »  4(4 T u d e la ... . . .  4(4 I »
S u e lv a   »  8(4 d. V a le n c ia . , . .  »  | 3(8 d.
Huesca— . .  a 4¡s V a lla d o lid .. »  I 3(8
Jaén.  par. » V i g o . . , . , . . .  »  9 4(8
Jerez Fronb* »  4¡8 V i t o r i a . . . . .  »  1 4(2
L eón . . . .  . . .  »  #18 Zam ora,,.. •• ®í8 P *
L é r i d a . . , . a- « ib Zaragoza., „» »   ̂ 4(4
U sa re s* .. .*  3 par. I »  "

Bolsas e x tr a n je r a s .
PAEÍS 6 DE AGOSTO.

i 8 por 400 e x te r io r .o . á 43 3(4.
españoles. •. • l 8 por 4 00 interior.. .  &

4 2 por 4 0O amortizable á 34.
ftmiiox franceses f 3 por 4 0 0 ... .  _  e 0 e  ̂  ^e‘75:¡romos rrance.es.... j 5 por 400. . . . . .  6 e e  i  44 4*40.

Consolidados in g le se s ... . .  „ . . . . . . . . . . . . . .  „ .  á 94 4 5(16.

Cambios ofieiale» sobre placas extranjera®»
Lóadres, á 90 dias fecha, dins, 48*30.
Farí«, á 8 dias vista, franc. 5*005.

Observatorio d e  M a d r id .
O b e r v a c io n e s  m eteoro lóg icas dsl d ia  6  de A g o s to  de  1878 .
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| S’BMPgfiAlüRA (i I
Ai’smA y humedad del ai?a. J j

! áel harómotrow tskkokbtrg. mrbcciosí I
'BOBAS. reducida |[— — —

I ¿ i L Z Z  | . . . .  IhiuMte- * vierto. M e ta l*
I Ij ‘ * ! CJidD. ||

6 d e la m .f 704*23 I 44*8 42‘0 í O . . . ¡ B r i s a . .  Celajes.
9 dal&m.i 704 62 I  20*2 *4*2 jS. O . .  . Idem . .  jldem.

12 del ^íaj 704*54  ̂ $6*8 46‘8 S. O . . .  Idem . ..¡Idem.
3 de k  t i  708*81 i  29 4 48*0 ¡S. O . . .  Id e m , .¡Nuboso.
6 d & & l.S  704‘f6 I 2o 4 4 6*7 |0---- - Idem . .  ildem f
9 d ^ lM i.s  705 76 % 21*1 | 44*0 j|N. O . . .  Id e m .>jGelajes.

’fempex&tura máxima del á la som bra. 30*2'
Idem mínima de id ............ .....  o 4 3*5

D i f o r s n c i a 46*7
Tem peratura máxima al &ol, á 4 ‘ 47 m etros de la  iissrs .. 35‘S- 
Idem id . dentro de una esfera d e s r ig tr i .. . . . . . . . . . . . .  56*4

D i f e r e n c i a , 24‘A
L lw ia  en las 24 última» her as, en m ilím etros . .• • • • • .. »

D esvaeh os U leg rá fim s  rec ib id os  m  &i Q'b$é>rvak&io á e  M aiiP id m »' 
$r$ él estado a tm osfér ico  d la s  n m m  de la mañana m  m r i m  
pwW'iúM la &¿%ÍM3ulü d ia  6 d& A gosto  d$ 18 78 .

1 1LSÜRA f  SMPBR k -  „  §
íbarométrica tura ®íbso- | puaaza gatADo bstabo

i á.°° ?  , ea grados ciondel del J f ,a( mTel del cenia- del cielo, delasm
mar en mi- simales, ciento. Tiento,

lí metros,

s  Sebastian. 757 4 22 0 N  Calma Nubes . . .  Bella.
B ilbao. . . . . .  757*7 $2*6 S . . ------  B risa .. Casi desp.0 ídem.
Oviedo” . .  757*5 20*0 S. O . . .  Id em .. Idem i d . . .  »
Coruña (7 h.) 757*2 21*1 S. O . . .  Id e m .. Despejado. Tranq.*
Santiago  759*9 49*4 S. O . . .  Id em ,.  Casi cub.°. »

Onorto  755*6 $0 3 N. N. O. V iento. N ubes. . . .  Bella.
L i s b o a . , . . , .  761*9 48*5 O . . . . . .  B risa.. Nubes,U.V Idem.
Badajoz  »  N. O . . .  Id e m .. Casi cub.°. »

S F 8 r ° (7 h .)5 763 2 20ri N. O . . .  Id e m .. Despejado. Tranq,*
Sevilla  7625 24‘5 S. O . . .  Calma. Id e m   »
T arifa   764*4 26*5 O. B risa .. Id em  Rizada,
G r a n a d a .... 76V5 23*0 O.Id e m .. Id e m    »

C artagena... 704*4 25 8 S. O . . .  Calma. N u b o s o ...  Oleaje.
A l ic a n t e . . , .  757‘6 32 2 S. E . . .  Brisa. Despejado. Rizada.
M u r c ia . . . , , . !  758*2 S í‘0 N. O . . .  Id em ., Casi desp.0 »
Valencia. . . . I  758 4 9.8*6 E . Id em .. Despejado. »
Palma.. . . . . .
B arce lon a ... 757*6 26*3 S. E . . .  íd e m .. N u b o so .,. Oleaje.

Teruel  753*4 26*2 S . . . . . .  C alm a. Celajes—  »
Zaragoza...’ . 764*4 24‘4 N. O . . .  B risa .. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  750‘4 4 8*3 S. O . . .  Id em .. N u b o so ... »
B u r g o s .. . ! ! .  758*9 42*5 S. O . . ,  Id em . .  Despejado. »
V alladolid.». 761 ‘S 4 8 0 S. O . . .  V iento. N u b e s .. . .  »
Salam anca. .  731 4 4 8*8 N. O . . .  Brisa . .  Id e m   »

- M a d r i d . . . . , !  759*7 20‘ i  S. O . . .  I d e m .. C ela jes,... *
E scoria l, . .  764*1 49*0 N. O . . .  i ídem . .  Id e m   »
C iudad-R eal 761*4 24*0 S. O . . .  (V iento. Despejado. *
A lbacete ... J  759*3 *30  O iB risa .. Nubes . . . . 1  »

Direccion general de Correos y Telégrafos 
Según los partes recib idos, ayer llov ió  en Oviedo.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIM O N IO .- 
Se venden en pública subasta 745 pinos verdes, d ivididos en tres lo 

tes, señalados con los números 4 4, 45 y  16, en el cuartel de Vaqueri
za del pinar de Valsain; para cu yo doble remate, que tendrá lugar en 
la Administración patrimonial del Real Sitio de San Ildefonso y en la 
Secretaría de esta Intendencia, se ha señalado el dia 24 del corriente, 
á la una de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones que estara 
de manifiesto en ambas oficinas para los que se interesen en la subasta 

Palacio 2 de Agosto de 4878.—-Fermin Abella. — X

SANTOS DEL DIA.

San Cayetano, fundador; San Alberto de Sicilia, confesor, 
y San Donato, Obispo.

Csareata Horas ea la parroquia de SaaMillaa,

ESPECTÁCULOS.

TEA.TRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE A L F O N S O .-A las 
nueve.— El Diablo Cojudo.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.— En busca 
del Diputado.— Baile.— En la calle de Toledo.— Intermedios por 
la banda de Ingenieros.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA. — A  las nueve. — I  Praté 
San Gervasio.

CIRCO DE P R IC E — A las nueve.-G rande y  variada fun- 
eion, en la que tomarán parte los célebres g im n a sta s  mno -  
dores Mrs. Lafoulen y Leonce, y los Sres. W alton y Bdmonu

LA CHILENA (Paseo de la C a s t e l l a n a . ) — A las ocho y 
media.— Gran concierto por 3a Sociedad de Sextetos curjgi 
por D. Pablo Barbero.— Gran soirée fantástica.


